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Primer llamado a lista de hoy 17 de marzo del 2022.
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SECRETARIA: MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN.
INTERVENCIÓN DE LA H. C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Buenos
días para todos, presente, SECRETARIA.
SECRETARIA: LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO.
INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO:
buenos días para todos los honorables concejales, presente.
SECRETARIA: JAVIER AYALA MORENO.
INTERVENCIÓN DEL H.C. JAVIER AYALA MORENO: Buenos días para
todos, presente.
SECRETARIA: LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES.
INTERVENCIÓN DEL H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES:
muy buenos días, señora secretaria, presente.
SECRETARIA: CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO.
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE, DOCTOR, CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: Presente, muy buenos días señora secretaria, buenos
días a la directora de bomberos y bomberos que nos acompañan
hoy, a quienes nos acompañan en las redes sociales, a los de
más asistentes al recinto del Concejo de Bucaramanga buenos
días Carlos Barajas presente señora secretaria.
SECRETARIA: LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA
INTERVENCIÓN H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: secretaria
muy buenos días un saludo para todos presente.
SECRETARIA: JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ.
INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: buenos
días secretaria, un saludo para todos los compañeros, para
todas las personas para el grupo de bomberos presente.
SECRETARIA: FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA
INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Muy
buenos días señora secretaria, un saludo a usted a todos los
compañeros concejales a los funcionarios del concejo a la
directora de bomberos y a todos los funcionarios de esa
entidad, saludar a la policía nacional y muy especialmente a
toda la ciudadanía, presente.
SECRETARIA: ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES.
INTERVENCIÓN DEL H.C. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Muy
buenos días para todos los compañeros, para la policía para
todo el cuerpo de bomberos que nos acompaña el día de hoy para
su directora para usted presidente, y su mesa directiva y a
todas las personas que siempre nos acompañan y nos ven a
través de la plenaria virtual o asisten acá al recinto,
presente señora secretaria buenos días.
SECRETARIA: WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES.
INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Buenos
días para todos y todas presente señora secretaria.
SECRETARIA: LEONARDO MANCILLA ÁVILA.
INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Muy buenos días
a todos un saludo especial a la doctora Yelitza a su equipo
de trabajo, policía nacional y a todos los que están presentes
en las tribunas a los compañeros a las personas que siempre
nos acompañan virtualmente presente señora secretaria.
SECRETARIA: NELSON MANTILLA BLANCO.
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INTERVENCIÓN DEL H.C. NELSON MANTILLA BLANCO buen día
saludarlos a todos saludar a bomberos Bucaramanga presente
secretaria.
SECRETARIA: ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN.
INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: Presente,
buenos días.
SECRETARIA: CARLOS FELIPE PARRA ROJAS.
INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presente.
SECRETARIA: TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.
INTERVENCIÓN DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL Arias: Buenos días
presente.
SECRETARIA: JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO.
INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Muy
Buenos días, Presente.
SECRETARIA: CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR.
INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Buenos
días para todos, presente.
SECRETARIA: ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO.
INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
SECRETARIA, Muy buenos días. Presente.

Señor presidente han respondido a lista diecinueve (19)
Honorables concejales, por lo tanto, hay quórum decisorio y
quórum deliberatorio.

INTERVENCIÓN PRESIDENTE: Existiendo quórum decisorio y
deliberatorio señora secretaria leemos el orden del día para
su discusión y aprobación.

SECRETARIA: Orden del día
PRIMERO: Llamado a lista y verificación de quorum.
SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del orden del día.
TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.
CUARTO: lectura y aprobación de actas números uno, dos, tres,
cuatro y cinco de 2022.
QUINTO: presentación de informe de gestión de enero a
diciembre del año 2021, bomberos de Bucaramanga a cargo de la
doctora YELITZA OLIVEROS RAMÍREZ.
SEXTO: lectura de documentos y comunicaciones.
SÉPTIMO: Proposiciones y asuntos varios.

Bucaramanga jueves 17 de marzo de 2022, 9:29 de la mañana.
El presidente CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, la secretaria
General AZUCENA CÁCERES ARDILA.
Señor presidente ha sido leído el orden del día número 024
para la sesión de hoy.

INTERVENCIÓN PRESIDENTE: vuelva a leer el orden del día por
favor Señora secretaria.
SECRETARIA: Nuevamente procedo a leer el orden del día.
Orden del día
PRIMERO: llamado a lista y verificación de quorum



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA DE LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO

Versión:
02

Fecha:
Julio de

2016

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 4 de 49

SEGUNDO: lectura a discusión y aprobación del orden del día.
TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga
CUARTO: Aprobación de las actas uno, dos, tres, cuatro y cinco
del 2022.
QUINTO: Presentación del informe de gestión de enero a
diciembre del año 2021 Bomberos de Bucaramanga a cargo de la
doctora Yelitza Oliveros Ramírez.
SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones.
SÉPTIMO: Proposiciones y asuntos varios.

Bucaramanga jueves 17 de marzo de 2022 hora 9:30 de la mañana
el presidente Carlos Andrés Barajas Herreño y la secretaria
General Azucena Cáceres Ardila señor presidente ha sido leído
el orden del día para la sesión número 24 de 2022.

INTERVENCIÓN PRESIDENTE: En discusión orden del día para hoy,
aprueban los concejales el orden del día para la sesión del
día de hoy 17 de marzo.

SECRETARIA: Señor presidente ha sido aprobado el orden del
día.

PRESIDENTE: continuemos señora secretaria por favor.

TERCERO, SECRETARIA: himno de la ciudad de Bucaramanga todos
de pie.

PRESIDENTE: continuamos señora secretaria por favor.
SECRETARIA: cuarto punto del orden del día, aprobación de las
actas 001, 002,003, 004, 005 del 2022.
PRESIDENTE: Aprueban los honorables concejales las actas 001,
002,003, 004, 005 del año 2022, han sido aprobadas las actas,
señora secretaria continuemos por favor.

SECRETARIA: Aprobadas las actas continuamos con el punto
número cinco, presentación del informe de gestión enero a
diciembre del año 2021 de bomberos de Bucaramanga a cargo de
la doctora YELITZA OLIVEROS RAMÍREZ.
PRESIDENTE: damos la bienvenida a la doctora YELITZA OLIVEROS
RAMÍREZ directora del cuerpo de bomberos de Bucaramanga, a su
personal de apoyo a los bomberos de Bucaramanga que hoy nos
acompañan.
Damos la bienvenida a este recinto de la democracia doctora
YELITZA el tiempo que tiene para hacer la exposición de los
avances de la gestión durante el año 2021, si desea la
intervención si es necesaria la intervención de alguno del
personal de su apoyo con mucho gusto también tendrán el uso
de la palabra y si requiere también la intervención de alguno
de los miembros del cuerpo de bomberos que nos acompañan hoy
también tendrá el uso de la palabra. Doctora adelante por
favor.
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INTERVENCIÓN DOCTORA YELITZA: muchísimas gracias señor
presidente, muy
Buenos días a todos los honorables concejales, a todo mi
equipo de apoyo, a los bomberos de Bucaramanga especialmente
y a la ciudadanía que nos sigue por las redes sociales, pues
es más que importante su participación y presencia y
seguimiento a la gestión que desarrollamos desde bomberos de
Bucaramanga me permito compartir la pantalla, en esta ocasión
nosotros hemos modificado conforme a las instrucciones dadas
tanto por la presidencia de la del honorable concejo como a
lo que siempre nos habían manifestado algunos honorables
concejales y vamos a hacerlo mucho más dinámico con respecto
a la misionalidad de la entidad. El informe de gestión 2021
de bomberos de Bucaramanga. lo presentó teniendo en cuenta
los informes a corte 31 de diciembre de 2021, pero con
información también al 28 de febrero 2022, es importante tener
en cuenta que promedio diario de emergencias fue de 6.28 por
ciento para un promedio mensual de 178.84 emergencias de un
total de 2.504. como siempre la estación central fue la
estación que más presentó atención de emergencias cuál es
queremos destacar como las emergencias atendidas. primero una
que fue la de gas país que fue una emergencia muy grande con
una atención excelente porque fueron más de mil cilindros los
cuales explotaron y porque toda la continencia que se tenía
por el sector de la zona industrial era muy grande pero el
término de respuesta fue formidable nuestros bomberos pues
desplegaron todas sus capacidades de la mejor manera acá está
nuestro jefe de operaciones que es el capitán PEÑA y él estuvo
liderando en esa ocasión esta emergencia la siguiente fue
bueno una muy reciente que fue un rescate animal en el viaducto
de la novena en donde gracias a la capacidad de los bomberos
de Bucaramanga.

en cuerdas de rescatamos un ser sintiente que fue un gato
por el acceso al lugar era muy difícil el deslizamiento de
luz de Salvación no solamente fue la atención que prestamos
durante la emergencia sino post emergencia nosotros dimos
instrucciones de prevención para las personas que tuvieron
afectaciones en este sector y también hemos planteado ante el
concejo municipal de gestión del riesgo la necesidad de hacer
obras de mitigación en el sector, deslizamiento del Girardot
que básicamente más con deslizamiento que la caída de unos
árboles el 31 de diciembre con víctimas fatales dos personas
pero en esa ocasión es importante decir que dada una labor de
capacitación previa que se había dado con la ONG GOALS, se
habían preparado pregoneros en el sector y ellos hicieron una
excelente labor de evacuación de personas cuando se estaba
presentando la emergencia y hemos hecho labores de
acompañamiento durante este año que fue esencialmente
reactivación económica en el estadio en recreo vías en
sistemas contra incendios en todas las edificaciones de la
ciudad y una emergencia que se presenta muy continuamente es
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la del control de abejas es una emergencia que es importante
resaltar que para cuando sea el control de abejas nosotros
damos una disposición a las abejas porque tenemos uno de los
bomberos más profesionales que hay en el país al respecto y
los dejamos en hábitats que sean compatibles con ellos,
también es importante decir que la emergencia del sector
Girardot de villas de Girardot nos llevó consigo el trabajo
diario de más de ocho horas por doce días continuos en donde
tocó hacer una intervención de muchos árboles que han perdido
su vida y entonces generan un grave riesgo a la comunidad.
Bueno se adquirieron equipos especializados que nos ayudaron
en las operaciones los que más podemos resaltar fueron las
motosierras que hace más de 25 años no se adquirían y fueron
unas motosierras que nos sirvieron para toda esta etapa de la
caída de árboles pero también se adquirieron guantes de
protección para incidentes trajes de rescate, guantes de
manejo de animales, indicadores de flujo, detectores de cloro,
detectores múltiples de gases detectores de alta tensión y
una cámara térmica, lo que permite al personal dar un mejor
manejo a las emergencias, el reto que tenemos que superar es
que estamos presentando una alza en la tensión de intentos de
suicidio y esto nos genera que tenemos que capacitar a
nuestros bomberos en el manejo de estas situaciones
socioemocionales porque no solamente es el manejo de la
emergencia sino la afectación que sufre nuestro ver post
atención de emergencia pues porque es algo que emocionalmente
es muy fuerte También tenemos un alza en los incendios
Forestales y en los incendios en basureros por lo que ya
estamos planteando con la EMAB una estrategia, porque
básicamente porque no hay cultura ciudadana en la disposición
de residuos en sitios con capa forestal de la ciudad, en el
área de prevención y seguridad, en el área de prevención e
inseguridad pues lo básico y lo resaltar es que reiniciamos
nuestros programas institucionales que son banderas con la
comunidad que fueron el programa de bomberitos y el programa
de brigadistas. Es importante decir que a nivel nacional somos
el primer cuerpo de bomberos que está haciéndolo nuevamente
de manera presencial por periodos continuos de tiempo porque
digamos en buen caso de Bogotá lo hacen bombero por un día o
visitas de colegios pero solamente son por horas este es un
programa que se está desarrollando en diferentes comunas de
la ciudad con grupos de bomberitos en donde se inculcan
valores como la disciplina el servicio a la comunidad y el
amor a la carrera bomberil pero sobre todo la disciplina y va
con el acompañamiento de los padres de familia y los
brigadistas pues básicamente es un fortalecimiento de la
prevención que se debe hacer dentro de cada uno de los sectores
que hemos catalogado como con mayor incidencia de riesgo, se
reiniciaron inspecciones en edificaciones nuevas un gran logro
fue el censo de la edificaciones de gran altura que va por el
40% pero la idea es dejarlo este año en el 100% y se
reiniciaron se plantearon ahorita programas Y ampliación de
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la cobertura en las inspecciones de seguridad humana que se
está dando en la ciudad se adquirieron equipos técnicos para
inspecciones y se está planteando también el programa con la
industria estos son los barrios en donde estamos llegando con
el tema de bomberitos el Dangond, Claveríanos colorados, café
Madrid, villa rosa inmaculada, cristal alto, Nápoles, paseo
de la feria, canelo y mutis para un total de 325 niños las
tres grandes acciones que yo como directora de bomberos junto
con mi equipo tenemos para este año es capacitación en centros
comerciales hoy concluyamos la capacitación en Bucacentro para
la brigada de Bucacentro,pasamos al centro comercial la isla,
pero la idea es por mes capacitar a una brigada en estos
centros comerciales nuestros grandes aliados tienen que hacer
los comerciantes pues porque básicamente ellos son los que a
nosotros nos generan los recursos de funcionamiento y porque
generan también grandes riesgos para para la comunidad en su
operación tenemos la adquisición de equipos técnicos como otro
de los grandes retos y queremos hacer un programa nuevo en la
zona industrial de la ciudad para el manejo de materiales
peligrosos dado que el riesgo de la ciudad por el tránsito de
materiales peligrosos también es alto y en eso queremos
Comenzar a fortalecernos.

Para el área de formación y capacitación que nuestro líder de
esa área es el capitán ÁNGELO PEDRAZA que nos acompaña también
el día de hoy a mi costado izquierdo seguimos avanzando con
la oferta de capacitaciones y es importante tener en cuenta
que conformamos brigadas de primeros auxilios, control de
fuego y manejo de extintores, simulacros de brigadas y
certificación y reducción de brigadas los grandes logros del
año 2021 vamos a decir algo que es muy importante que es la
participación que se dio por parte de los bomberos el año
pasado en nuestro plan de capacitación es casi el 80 por
ciento de nuestros bomberos accederán a la capacitación en
las tres áreas básicas de la gestión del riesgo bomberil y lo
que se hizo el año pasado fue nivelar con cursos básicos que
se debían tener y este año pasamos a fortalecer equipos
especializados y la atención de emergencias y psicosociales
que se nos están presentando, también Tuvimos varias
fortalezas en la formación que le dimos a nuestros bomberos
en una clase de incendios que se llaman con tanques
combustibles esa no la teníamos en la ciudad pero dada la
emergencia que tuvimos en gas país se hizo importante que
nuestros oficiales se capacitarán en este tipo de manejo de
incendios también se dio capacitación en el manejo de
materiales peligrosos básicos y nivel operacional en incendios
forestales y lo importante también es que vinculamos a la CMB
porque este es un trabajo articulado ya que pertenecemos a un
sistema de gestión de riesgos, también logramos en el mes de
febrero de este año con un trabajo realizado durante toda la
vigencia anterior el aval de nuestros instructores ya que los
avales encontraban con fechas muy lejanas entonces ya quedamos



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA DE LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO

Versión:
02

Fecha:
Julio de

2016

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 8 de 49

avalados a fecha 2022 y eso es importante porque ya podemos
ofrecer una capacitación a brigada 1 y bombero 1 y bombero 2
que es una capacitación que vamos a hacer interna con nuestros
bomberos algunos no contaban con esa capacitación y otros
deben renovar los conocimientos que en su práctica de
reinducción. otro apoyo que hicimos muy grande fue con la
oficina de gestión del riesgo departamental y la quinta
brigada es la primera vez en el departamento que se hizo una
capacitación pensando en operaciones helicoportadas ya dimos
inicio a la capacitación se terminó el mes de noviembre de
2021 y eso permite que nuestros bomberos no solamente le
puedan servir a Bucaramanga sino apoyar otras partes del
departamento en este tipo de operaciones helicoportadas y
sobre todo se enfocó en atención prehospitalaria en este tipo
de helicoportadas y como les mencionaba las capacitaciones
que hicimos con gol en los barrios más vulnerables como villas
de Girardot y galán si los retos que tenemos hoy en día es
para ser muy sincera el área de estamos llegando a dentro de
las inspecciones y en la parte de prevención solamente al 3%
de los establecimientos de comercio de la ciudad, el proyecto
de este año el gran reto es llegar a más del 60 % de los
establecimientos de la ciudad con inspecciones y conceptos de
seguridad y con la formación de brigadas para que estas
empresas cumplan con el tema de Seguridad en sus empresas y
seguir apoyando las brigadas de las comunas y seguir
trabajando con nuestro aliado que de verdad realiza un trabajo
Walsh en el curso de capacitación para instructores
participaron 14 funcionarios del área operativa, en el curso
atención prehospitalaria 26 funcionarios, en el curso de
bombero forestal 23 funcionarios, en el curso hassmann primero
operaciones que es lo de materiales peligrosos 21 funcionarios
algunos tenían que tener el básico entonces por eso no
pudieron acceder al avanzado, el curso de ataque ofensivo
contra incendios 40 funcionarios, el curso hassmann
advertencias 12 funcionarios que eran los que requerían porque
no contaban con ese curso hassmann advertencia cinco
funcionarios cursos especializados en control de tanques, 3
funcionarios que son básicamente los oficiales y trabajó
también para resaltar de esta área se capacitó a todo el
personal al operativo en atención de abejas la dirección
nacional de bomberos certificó a todo el personal operativo
para para los cursos que habían Realizado quedan pendientes
unos que deben ser lo enviamos por grupo y debe ser cada uno
personalmente pero ya el personal de apoyo que está realizando
eso formamos parte de un grupo de atención de emergencias a
de otras portadas este 2022 como decíamos el reto es un Trabajo
interinstitucional con Goal y también con otras entidades de
la gestión del riesgo municipal como porque tenemos que tener
clara cómo es el rol de cada una de las entidades dentro de
la atención de emergencias, los proyectos de inversión que se
dieron en el año 2021 fue el proyecto de capacitación del
personal operativo y administrativo de bomberos Bucaramanga,
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la ampliación de la cobertura en telecomunicaciones de
bomberos de Bucaramanga, el diagnóstico jurídico técnico,
financiero, administrativo de la planta de personal orientado
hacia la adopción del escalafón bomberil en bomberos de
Bucaramanga. este proyecto es muy importante porque la ciudad
ha venido creciendo exponencialmente y el cuerpo de bomberos
dentro de su estructura administrativa y operativa no ha
crecido a los niveles que la ciudad ha crecido entonces por
eso se hizo necesario emprender esta es este proyecto que es
bastante ambicioso en el año 2021 fue el diagnóstico y
esperamos en el año 2022 tener la formulación y la
implementación de esta llamada modernización, también tuvimos
un proyecto de actualización y organización del área de
gestión Documental, tuvimos adquisición de motosierras para
el cuerpo de bomberos que fue grandiosa esa inversión,
adecuación de la planta física de la estación central y el
edificio administrativo de bomberos de Bucaramanga. Para la
parte de la compra de motosierras o una buena compra porque
como lo dije antes se tenían unas motosierras que se habían
adquirido hace más de 20 años y que por el mantenimiento y
vida útil ya no prestaban el mismo servicio y que dado todo
el cambio climático actualmente pues son como una herramienta
fundamental para que hacer bomberil. dentro del proyecto de
modernización voy a pedirle a la profesional líder del proceso
que es la señora MARTHA que nos acompañe y nos dé un breve
una breve información sobre lo que de lo que se trató este
diagnóstico que se dio un corte a diciembre 28 de 2021 y lo
que estamos haciendo actualmente.

MARTHA CÁCERES: buenos días del honorable concejo municipal y
a todos los presentes mi nombre es MARTA CÁCERES,
administradora pública profesión, hago parte del equipo
técnico que está a la adelantando el proceso de modernización
en el cuerpo de bomberos de Bucaramanga. bueno como dice la
doctora Yelitza el año pasado se realizó una primera fase de
diagnóstico evidenciando temas muy importantes en los cuales
resaltó el tema de que la entidad cuerpo de bomberos tiene
una brecha administrativa en su estructura de 34 años y pues
el municipio de Bucaramanga merece actualizar actualizarse en
ese tema para que el cuerpo bombero maneje un modelo curación
más acorde a esas necesidades actuales que tiene la Entidad,
también se evidenciaron otros vacíos en cuanto a la norma que
ya la doctora también lo contempla contempló es el tema de la
carrera bomberil, hay unos vacíos normativos ahí entre él
sistema de nomenclatura y clasificación de empleos y la
carrera bomberil, entonces otro tema que se debe comentar acá
es el modelo de operación que está manejando la entidad en el
cual también se dieron unos vacíos el cual debe modernizarse
a las necesidades actuales de la entidad pese a esas
evidencias pues la entidad ha hecho unos esfuerzos como ya lo
expuso la directora entonces en cuanto a la parte técnica la
entidad si necesita modernizar su modelo de operación
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modernizar su estructura administrativa modernizar su modelo
de procesos y por ende su planta de cargos debe estar acorde
a la modernidad de la gestión Pública, entonces en ese orden
de ideas la fase que inicia este año es precisamente la fase
de formulación de propuestas para esa modernización que le
apunten a mejorar todos estos aspectos que les estoy
comentando entonces a la fecha estamos ya iniciando una
primera modelación de propuesta de procesos de propuesta de
estructura y en este momento vamos ahí. se consideró también
necesario hacer un análisis de las historias laborales con el
fin de mirar también la parte de salud ocupacional que es muy
importante en el tema bomberil, entonces a groso modo estos
son los avances a la fecha del tema de Modernización.

INTERVENCIÓN DOCTORA YELITZA: dentro del proyecto de
adquisición de equipos especializados ya les había mencionado
que grupos fueron cuatro grupos los que se adquirieron dentro
del proyecto de renovación de equipos tecnológicos se
adquirieron cámaras tipo domo, cámara tipo ala, equipo de
cómputo portátil, equipos de cómputo de escritorios,
trituradoras de papel, ups, impresoras, scanner, diademas en
con USB, discos duros, licencias de Microsoft office, mouse y
teclados inalámbricos.
pasamos a la gestión administrativa y Financiera en la gestión
contractual se realizaron un total de procesos contractuales
de 107 procesos los cuales se distribuyeron en su mayoría en
selecciones abreviadas por subasta inversa luego le siguió la
mínima cuantía y luego las contrataciones directas pero se
dieron casi que todo que todas las modalidades de procesos de
selección, dentro de los procesos judiciales; contamos con 17
procesos judiciales dentro de los que ustedes conocen pues el
más relevante es el proceso de los 66 Bomberos, tenemos
reparaciones de controversias contractuales y bueno este es
un tema que ya hemos tocado muchas veces pero me quiero centrar
en la nulidad y restablecimiento del derecho de radicado 2014-
623 y en el año los antecedentes ustedes ya los tenían
Presentes Habíamos quería retomar con que la manera como se
liquidaron las horas extras a partir de 2010 fue aplicando
una fórmula que nos dio el tribunal administrativo de
Santander, que posteriormente en 2015 el concejo de estado
manifiesta que es errada; entonces estamos esperando concluir
la conciliación de este proceso para poder hacer una demanda
por error judicial dado que este tipo de liquidación pues fue
fruto de cómo les decía una orden judicial que actualmente
desde el 2020 se inicia a pagar las horas extras conforme al
factor 190, que se dio en el 2021 en este proceso que es
nuestra mayor contingencia judicial se dio el 24 de septiembre
un auto donde se levanta la suspensión del proceso, se declaró
la audiencia inicial, se decretaron pruebas y se ofició a
bomberos de Bucaramanga para que se informará si existe ánimo
Conciliatorio. el 16 de diciembre de 2021 se aportó el acuerdo
conciliatorio porque hasta esa fecha se pudo firmar por parte



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA DE LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO

Versión:
02

Fecha:
Julio de

2016

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 11 de 49

el bombero de Bucaramanga y de los dos apoderados de los
demandantes y en un auto del 11 de marzo 2022 se corrió
traslado del acuerdo conciliatorio, porque nosotros
consideramos que fue una sino la mejor gestión que se hizo el
año Pasado una de las grandes gestiones porque primero se
ahorró un dinero en un promedio de 400 millones de pesos,
dinero que pertenece a los bumangueses, segundo hay un ahorro
de tiempo, tercero un saneamiento contable de las finanzas de
bomberos, cuarto se fortalecieron las relaciones de confianza
con los trabajadores y quinto se disminuye se disminuyen los
pasivos contingentes de la entidad. en la gestión de recursos
físicos se hizo la toma de inventarios de inventarios físicos
de la entidad se dio el mantenimiento de equipos tecnológicos
y se adquirieron nuevos equipos tecnológicos dentro del
proceso de inversión y el reto fundamental para este año es
realizar las bajas y la depuración de bienes en estado de
obsolencia y realizar los avalúos de los bienes de la entidad.
Nosotros tenemos mucho material mucha maquinaria que a la
fecha no contamos con la titularidad de la propiedad y que
también está ya fuera de servicio y debemos sanear esa parte.
En la gestión presupuestal básicamente es importante resaltar
que se dio un recaudo de sobretasa bomberil pues bastante
considerable que nos amplió bastante el presupuesto y nos
permitió pensar primero en la conciliación y segundo en los
proyectos de inversión que vamos a adelantar en la presente
vigencia se garantizó el normal funcionamiento de la entidad
al mantener la capacidad operativa y administrativa se dio
una prelación del capital, se dio como ustedes lo saben y como
también ustedes nos apoyaron bastante la generación de todo
el planteamiento del fondo de contingencias que era una mora
de la entidad y que pues ya la tenemos totalmente consolidada
a marzo de 2022. las metas grandes este año es que con esta
gestión presupuestal podamos cumplir las metas del plan de
desarrollo. sanear el tema de contingencias judiciales en el
tribunal se está moviendo muy bien el acuerdo conciliatorio y
creemos que para finales del mes de abril ya podríamos estar
real contando con la aprobación del tribunal sobre esta
conciliación y estamos ahorita manejando una política clara
presupuestalmente hablando con la oficina de hacienda del
municipio para que la transferencia de nuestra sobretasa
bomberil se haga de manera mensual porque en ocasiones nos la
hacen por varios meses y eso nos ha perjudicado en la ejecución
pronta de recursos, también es importante decir que nosotros
hicimos también una tarea fuerte a final de año para que no
tuviéramos tantas cuentas por pagar ni reservas
Presupuestales.
Los estados financieros entonces dentro de la gestión contable
lo que tengo por destacar es que se dio inicio al proceso de
saneamiento contable para tener una realidad depurada de la
entidad, porque nosotros tenemos unos estados financieros que
a veces no tienen la realidad de lo que realmente Es
contablemente en la entidad se dio un seguimiento de los
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ingresos se disminuyeron las cuentas por pagar y se cumplió
puntualmente con los reportes acá tenemos que el activo a
febrero 2022 presenta un saldo de 34.196.213.201 millones
incrementando en un 31.4% en relación con el corte del mismo
año anterior y el detalle es el que les tengo acá, esta
información como les dije es cumpliendo la dinámica que
ustedes nos plantearon de traer la información a 28 de febrero
de la presente vigencia y el pasivo presenta a febrero 2022
un saldo de 14.708.764.236 mientras que el patrimonio alcanza
la suma de 19.487.448.965, a continuación pues ven y como se
ve en la pantalla el detalle de la información para una
variación relativa de un 31.35%. las cuentas de resultado para
el periodo de enero febrero 2022 los ingresos Totalizaron
3.138.134.523 efectuando la comparación con el año anterior
se presenta una variación relativa del 5%, en los ingresos
transferencia de sobretasa bomberil del 6%, venta de servicios
del 6%, transferencia de funcionamiento 3%, rendimientos 28%,
recuperación - 64%, ajustes al peso menos -15% y multas y
sanciones disciplinarias 100%. Los ingresos ordinarios
nuestros a febrero 2022 a febrero de 2021 por cuenta de
transferencia bomberil es del 92%, a febrero de 2022 es del
93%, se mantiene la venta de servicios en un 2%, la
transferencia es de funcionamiento en el 3%, rendimientos 1%,
recuperaciones 1%, ajustes al peso 0% y multas y sanciones
disciplinarias 0%. Los gastos a febrero de 2022 los gastos de
administración de 1.988.288.867 a febrero sea una variación
absoluta del 22.831.886 fue una variación relativa de -1%, la
mayor participación de los gastos corresponde al grupo de
salarios, contribuciones, aportes a seguridad social el cual
representa el 70% del total, el resultado integral es decir
la utilidad del ejercicio para el período enero-febrero 2022
es de 1.149.845.656 los logros como lo mencionaba el
saneamiento contable lo cual permitió tener una realidad
detallada de la situación financiera de la entidad se dio
inicio no lo hemos concluido y es el reto para este año y una
disminución considerable del 2019 al 2021. las cuentas por
pagar en 2019 eran de 895.343.825.71 centavo en el 2020 fueron
de 703.037.476.60 y en el 2021 de 674.711.381.80 centavos; en
el área de seguridad y salud en el trabajo que era un área
también que conforme al informe de la dirección nacional de
bomberos era un área de alto riesgo para la entidad se dieron
grandes logros porque fue el cumplimiento de un reporte en un
reporte del 95% de los estándares mínimos de seguridad social
y salud en el trabajo se generaron todos los planes de acción,
se actualizó la política y los objetivos del sistema de
gestión y seguridad, se actualizó el manual del sistema de
ges de gestión de seguridad y salud, se actualizó la
documentación del sistema de seguridad y salud en el trabajo
se estableció el plan de trabajo anual para el año 2021 se
actualizó el plan de capacitación y actividades de promoción,
se realizó una nueva conformación de integrantes de copaso
para el periodo 21 del 2021 - 2022 capacitándoles sobre
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funciones, roles y responsabilidades, se capacitarán los
integrantes del comité de convivencia laboral que en bomberos
de Bucaramanga es un comité bastante activo y que tiene
muchísimo trabajo sobre el concepto de acoso laboral y sus
funciones roles y Responsabilidades, se actualizarán las
matrices de riesgos y peligros la matriz de elementos de
protección personal, el plan de emergencias 2021, se realizó
la conformación de brigadistas de emergencias en la entidad,
se actualizó el programa de inspecciones de seguridad el plan
estratégico de seguridad vial y se actualizó el PIGA.
Se dio una entrega durante toda la vigencia de elementos de
protección y de bioseguridad se gestiona la vacunación frente
al COVID 19 sólo nos quedan 4 unidades de bomberos que no
manifiestan que no quieren vacunarse, se dio la charla de
prevención de riesgos osteomuscular y ergonómico higiene
postural manejo de eso y manejo de desórdenes musculo
esqueléticos se capacita también el comité de convivencia
laboral y el comité paritario de seguridad y salud en el
Trabajo. dentro de las peticiones quejas y Reclamos en el año
2021 tuvimos un total de 3.077 PQR con lo que corresponde al
100% abiertas el 6% y cerradas el 94% en talento humano es
importante decir porque todo es un engranaje se suplieron seis
vacantes que se encontraban sin proveer mediante cargos de
provisionalidad aumentando así la capacidad del personal
operativo para mejorar la atención de emergencias dentro de
las plataformas rube de la dirección nacional de bomberos se
actualizaron las hojas de vida de funcionarios se cargaron la
totalidad de cursos que ellos tienen y actualmente pues
estamos iniciando el proceso de reporte de emergencias en el
rube.
Que nunca se había hecho por parte de bomberos Bucaramanga se
cumplió al 100% el plan de bienestar y según la encuesta que
se aplicó tuvo una satisfacción del 85% dentro del PIC se
tiene que contemplar una cantidad de de 14 cursos por año el
PIC lo planteamos a tres años se debe hacer 14 años por
vigencia y en la vigencia 2021 se realizaron 16 capacitaciones
cumpliendo de esta manera con el 110% de este plan de
capacitaciones, en telemática se dio la actualización de
equipos tecnológicos la actualización de la página web de la
entidad de acuerdo a los parámetros de la ley de transparencia
y se dio el estudio técnico para la creación del cargo de
telemática el cual tenemos ha realizado pero se encuentra
atado a todo el proceso de modernización, el software grande
en telemática el reto grande para esta vigencia en telemática
es la adquisición de un software para el área operativa de la
entidad en MIPG se tiene una mejora del 13.5% en el resultado
del FURAG en el 2018 era el 51.6, 2019 64.4 y en el 2020 desde
el 77.9, superando el promedio, tuvimos a nivel municipal el
segundo puesto en calificación se cumplieron los 19 planes
institucionales fortalecieron los procesos y se dio
estandarización de procesos el reto en MIPG y calidad es
apuntarle a la gestión de crecimiento de conocimiento creando
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la nube de todos los procesos y procedimientos de la entidad
y los logros el autodiagnóstico y la documentación de procesos
y formatos, en comunicaciones creo que mejoramos en gran
manera la comunicación con la comunidad sobre todo en el tema
que nos tenía muy rezagados que eran los proyectos de
prevención mejoramos muchísimo ya dando aplicación a lo de
bomberitos y a lo de los brigadistas pero sobre todo tenemos
un manejo de redes entiendo en tiempo récord nosotros también
respondemos todas las peticiones que se presentan dentro de
nuestras redes sociales y también generamos alertas tempranas
en las redes para la comunidad y otro logro es resaltar pues
es el trabajo que bomberos de Bucaramanga hizo dentro del
apoyo a San Andrés y Providencia lo cual nos mereció el me la
máxima galardón dentro de la dirección nacional de bomberos
que fue el que nos otorgó el presidente en Bogotá.
Tuvimos un año muy movido un año muy sensible también porque
tuvimos la pérdida del capitán DOMÍNGUEZ que era un capitán
pues emblemático dentro de nuestro cuerpo de bomberos y que
fue nuestra única víctima a cargo del covid 19.
Muchísimas gracias a todos los señores honorables concejales
por el espacio que nos brindan a bomberos de Bucaramanga y yo
sí quiero ser muy clara en que para nosotros como equipo de
trabajo y como bomberos de Bucaramanga rendirle cuentas no
solo el concejo sino a la ciudadanía eso es algo esencial y
algo que nos hace crecer porque yo siempre digo que uno piensa
que está haciendo las cosas bien y es importante también esta
retroalimentación muchísimas gracias.

PRESIDENTE: a usted doctora MELISSA por esa presentación del
informe, sobre todo por actualizar esa presentación como lo
hemos sugerido desde la mesa directiva que se hable también
no sólo de los anteriores sino se hable lo que se está haciendo
en este momento y le agradezco esa disposición.
tiene el uso de la palabra los concejales que deseen
intervenir, tienen el uso de la palabra la concejal Silvia.

INTERVIENE PRESIDENTE: ¿señora secretaria en el chat hay más
usos de la palabra?

SECRETARIA: presidente ya le reviso y le informo.

PRESIDENTE: no hay solicitudes de uso de la palabra por ahora
le damos el uso de la palabra la concejal SILVIA seguidamente
el concejal Antonio seguidamente a la concejal MARINA ARÉVALO,
concejal por favor.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: gracias
señor presidente muy buenos días para mis compañeros y para
la doctora Yelitza y desde luego a su grupo de apoyo.
Doctora Yelitza del informe varias cositas entre éstas
preguntar si le gusta el fútbol? si la respuesta es sí,
entonces interesante también le guste bomberos porque se lo
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digo, José si me ayudas por favor con las diapositivas que te
compartí, Siguiente, ahí José por favor téngame esa
diapositiva ahí, bueno aquí un resumen de lo que es
financieramente hasta el informe 2021 la Entidad, entonces
preguntarle a qué se debe que la entidad no ejecute su
presupuesto de Inversión porque mire doctora Yelitza si
estuviéramos en la universidad y nos calificarán por notas
cierto sólo el 33% de inversión entonces una ejecución del 33
sobre 5 estamos hablando que bomberos se rajaría con 1.65 sí
pero si yo analizo y reviso y digo que no que entonces si yo
fuera, osea si estuviéramos en la entidad de bomberos yo digo
no los recursos que no ejecutó en inversión y en
funcionamiento los traslado al fondo de contingencias entonces
ahí sí muy probablemente la entidad sacaría un 5 si
estuviéramos en la universidad; siguiente a diapositiva José,
ahí José por favor. aquí estaba revisando el tema de su de
sus capacitaciones cierto las empresas capacitadas y en
sesiones anteriores yo ya le había solicitado de manera
respetuosa nos hiciera llegar las facturas por las
capacitaciones cobradas a talleres AUTO RUEDA, DISCON,
CONTRÁSTAME, TALLER, TUAVAL,TIS SAS., CHAT INGENIERÍA, bueno
en fin las que están ahí sí doctora si usted considera que
esto es información sensible el tema de las facturas entonces
nos allegue una certificación de un certificado el contador
de la entidad, cierto, junto con la tesorera donde nos
indiquen cuánto les fue cobrado a cada uno de ellos y las
fechas de pago.
La siguiente diapositiva, José, son las CPS contratadas hasta
el año 2022 si podemos ver son 54 CPS, doctora con el respeto
que usted se merecen pero increíble, increíble, increíble y
yo todavía no salgo del Asombro son muchas, son muchas y en
realidad yo siento que, mi pregunta es ¿sí caben esas 54
personas en las instalaciones de Bomberos? entonces porque se
lo digo porque doctora esta información que yo les traigo hoy
es información que usted muy acuisiosamente y sin el ánimo de
maquillar sus informes si no mostrar la realidad qué es lo
que usted publica en el CIA cierto pues es lo que yo de la
información que yo traigo hoy entonces yo imagino doctora
Yelitza que una vez pasada la ley de garantías y ya se tenga
claro el tema de las elecciones usted irá hacer la depuración
de este personal verdad entonces.
Listo José con las diapositivas, ahora José yo te compartí
unos vídeos, y estos vídeos doctora Yelitza mientras José no
los va preparando son unos compromisos en los que usted y yo
quedamos como dos personas serias y es el tema de cómo llegó
la hoja de vida de la doctora LAURA MELISSA ESTÉVEZ a la
entidad de bomberos, ¿porque se lo digo?

Listo José dejemos así el tema de los vídeos, entonces el
primer vídeo en el que casi nos escuchó hablábamos del bombero
maquinista, si, quedamos del señor Manuel entonces en este
vídeo quedamos usted y yo que usted hacía llegar el tema.
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Señor presidente si me regaló un minuto más; donde hablábamos
del tema del encargado de la renuncia del encargo de el cómo
teniente. Quedamos pendiente de eso entonces bueno listo, y
el siguiente vídeo es donde donde yo le hago mención de la
hoja de vida de la doctora Laura como llegó. ayer mi compañero
Chumi decía que la administración estaba jugando a la rueda
rueda con los contratos de CPS, a qué quiero decir a la rueda
rueda, que hoy sale la señora de aquí de bomberos mañana salta
a secretaria administrativa pasado mañana salta a control
interno pasado mañana a salta a la EMAB y así sucesivamente
sin saber de qué forma es que llega el personal a trabajar
con la Administración entonces y desde luego pues también
salta de puesto en puesto a los entes descentralizados,
entonces doctora Yelitza como usted me dijo que la hoja de
vida de la doctora Laura había llegado por correo reciba sigo
en espera del correo, señor presidente por el uso de la palabra
muchas gracias.

PRESIDENTE: Gracias a usted concejal Silvia, tiene el uso de
la palabra el concejal Antonio Sanabria.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
gracias presidente por el uso de la palabra, saludar
nuevamente a mis compañeros y la doctora Yelitza a todo su
equipo de colaboradores; hemos escuchado atentamente el
informe doctora Yelitza y quiero iniciar con la observación
que hizo mi compañera Silvia de esos 54 contratos de
prestación de servicios, nos allegue a través de la secretaria
general del concejo, uno a uno copia de todos los contratos
porque necesitamos hacer una auditoría forense, cuáles son
los alcances de esos contratos y poder nosotros en el
siguiente informe debatir aquí en la plenaria cuál ha sido el
propósito de su administración, contratar estas 54 personas.
quiero hacerle una recomendación con Respecto a una queja
ciudadana que hay del barrio el paseo la feria si es de su
competencia por lo menos que algunos de sus funcionarios se
acerque porque hay una ceiba enorme muy hermosa entrando al
paseo de la feria y la queja ciudadana que hay y que la puse
en conocimiento público ayer con el director del GADER es que
se está adelantando una construcción ilegal en un predio que
presuntamente es del invisbu y ya van en el cuarto piso, las
quejas ciudadanas dicen que el señor que está adelantando esta
construcción ha envenenado esta ceiba, entonces necesitamos
saber por parte de la dirección de bomberos si nos pueden
informar si esto es cierto o no es cierto ustedes deben tener
el conocimiento y cómo y de qué manera pueden atentar contra
éste arboricidio podríamos decir, también preguntarle sobre
las denuncias que hice yo el año pasado, con respecto a quejas
internas en la institución de unos presuntos bomberos que
estaban en un tercer piso donde hay un cuarto donde parece
que algunas personas no todas hacen algunas acciones indebidas
en consumo de sustancias psicoactivas. fui citado por la
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jurídica de bomberos a Rendir ampliar esta denuncia quisiera
saber ¿Qué ha pasado con esto? ¿cómo avanza este proceso? de
digamos de investigación con estas quejas al interior de sus
mismos funcionarios?
Escuchaba también en el informe sobre el tema del programa de
los bomberitos que hay 325 bomberitos pero no nos informas
cuánto es el costo de ese programa, necesitamos que por
escrito las respuestas que nos lleguen a través de la
secretaría del concejo nos diga cuánto es el costo de esta
inversión y bien el cuadro que este proyecto que relaciona
las comunas donde se hacen este se desarrolla este programa
de bomberitos y no vi la comuna tres ni las cinco ni la siete,
no sé porque quisiera saber cómo es la escogencia de estos
niños y cuál es el rango de edad establecido para que ellos
puedan desarrollar esta bonita labor, en el tema de
capacitación también lo comentaba mi compañera Silvia es
importante que nos Diga el costo que recibe la dirección de
bomberos por presentar por prestarle estas capacitaciones al
sector empresarial en el tema de proyectos de inversión
tampoco nos habló de los costos habló específicamente de seis
proyectos, el primero es capacitación para el personal
administrativo y para el personal de bomberos, el segundo
inversión en temas de telecomunicaciones, el tercero
diagnóstico jurídico, en el cuarto área de gestión documental,
el quinto adquisición de motosierras y el último adecuación
de la planta física. Necesitamos que nos desglose cada
proyecto a cuánto asciende la inversión que se hace en estos
seis proyectos de inversión.
también nos informa, que se hace una inversión importante de
equipos tecnológicos para la dirección de tránsito, nos
muestra una foto de una cantidad de equipos que se compraron,
necesitamos una relación detallada sí, donde nos diga qué tipo
de equipos tecnológicos se adquirieron o se van a adquirir se
adquirieron ok con sus costos y es decir una relación
detallada para nosotros poder hacerle seguimiento como
concejales en sus estados Financieros en el rubro de cuentas
por cobrar veo con preocupación que en el año 2021 las cuentas
por cobrar estados estos 2.991.000.000 millones de pesos y
pasan en el 2022 a 9.404.000.000 millones de pesos, teniendo
una variación de 6.413.000.000 millones que equivale a un 214%
, me preocupa y que nos diga a qué obedece este concepto de
cuentas por Cobrar.
nos ilustra usted también en su informe que se va a ser una
inversión en un software llamado TELEMÁTICA sí, para la
entidad ya se hizo, Ok. Necesito que por favor nos relacione
en las respuestas que nos va a dar por escrito o nos diga qué
presupuesto está asignado para adquirir este software de
telemática y que comprende, que cuál es el alcance de este de
este proyecto de inversión de software de telemática.
Presidente por el uso de la palabra muchísimas gracias.
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PRESIDENTE: con gusto concejal Antonio y tiene el uso de la
palabra la concejal Marina Arévalo.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: gracias
presidente un saludo para la doctora Yelitza para su equipo
de Trabajo. ¿Perdón...?
doctora tengo varias preguntas probablemente me gasté más del
tiempo que me da el presidente, porque voy a referirme primero
a la exposición que usted hizo sobre la distribución de la
contratación, que cuando lo expuso no sé por qué, no lo
explico tal cual la realidad y tal cual lo que señala el
informe, entonces voy a hacer unas precisiones en ese punto y
voy a referirme a los estados financieros de manera general
que aparecen en el folio de su informe, agregando unas
observaciones adicionales a las que acaba de hacer mi
compañero el concejal Antonio Sanabria, también voy a
referirme a esa clasificación o reclasificación que usted
mencionó en su informe, sobre el ajuste de las cuentas de los
estados financieros porque pues creo que hay unos incrementos
desmedidos que requieren unas notas de aclaración en el mismo
informe pero no aparecen las notas de aclaración.
quiero iniciar por lo siguiente doctora en la torta que usted
coloco, realmente lo que nos tiene asombrados, no solamente a
nosotros sino yo diría que la ciudad, es que la contratación
directa se le volvió la práctica a bomberos, la contra la
modalidad de contratación Directa, usted tiene de todos los
107 contratos que relacionan más del 60% son por contratación
directa cuando debería ser la excepción no la práctica,
debería ser la excepción, usted tiene una oficina jurídica
doctora y esa oficina jurídica debe ejercer la función que le
corresponde, pero es importante que usted que lidera una
unidad tan necesaria vital para la ciudad, yo lo he dicho en
anteriores oportunidades y lo seguiré diciendo, si hay algo
que requiere bomberos es una transparencia total en la gestión
porque tiene una relación directa con cualquier eventualidad
que se pueda presentar en la ciudad, hoy estamos en una
emergencia de invierno y yo no sé de qué manera, si usted trae
aquí eventos aislados pero yo quiero saber cuál es la
estructura porque también encontramos que en los presupuestos
cada vez los gastos de inversión son más pequeños y aparte de
eso no se ejecutan, cuando la robustez de una institución de
estas está es en su aparato físico mediante el cual pueda
tener una respuesta inmediata y efectiva a cualquier
emergencia. esto no puede ser, estoy generando una
interrogante. bombero no puede ser un fortín político, ni yo
puede estar contratando la CPS que señala la concejal Silvia
de manera juiciosa con objetos diferentes a los que presta
esta unidad y usted y yo somos personas de paso, porque aquí
lo que permanece son las instituciones no las personas pero
yo si de verdad le pido a los funcionarios que están al frente
de carteras tan importantes o responsabilidades tan
importantes como éstas, que si no son capaces de ejercer sus
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propios criterios por encima de las prácticas de la
politiquería, háganse a un lado; porque la que va a terminar
perdiendo es la ciudad, las familias, las catástrofes que se
puedan presentar en Bucaramanga, y ese día nos vamos a dar
golpes de pecho, como lo que sucedió recientemente con una
estudiante de 15 años en la escuela normal ya pasó todo eso y
la ciudad continúa con los mismos problemas en los entornos
escolares, qué tal que nos sorprenda también una emergencia
en la ciudad y no tenemos estructuralmente una unidad de
bomberos que pueda responder pero si tenemos una unidad de
bomberos glotona en contratación de CPS eso es una
irresponsabilidad institucional, personal como se le quiera
llamar porque de todo lo que uno haga no es por rendirle
cuentas a una alcaldía, es por rendirle cuentas a una razón
de ser en lo que uno tenga que estar haciendo de manera que
no solamente llamo la atención en la contratación directa.
también quiero decirle doctora, que hay un contrato
particularmente le quiero preguntar por ese contrato, que
costó en una ejecución de 2 meses y 15 días 64 millones de
pesos para hablarle de cifras cerradas. ese contrato se
encargó de hacer un diagnóstico jurídico, técnico, financiero
y administrativo a la planta de personal en razón a una
resolución, pero preciso aplicar.
¿presidente? gracias presidente.
En razón a la resolución 661 de 2014, estoy de acuerdo, había
que hacerlo. pero la gran pregunta, la gran pregunta, esto no
se puede resolver con una mesa de trabajo con función pública?
¿dónde está el verdadero análisis de esta Necesidad
justificado para hacer una contratación por este valor? no se
podía hacer mediante una mesa de trabajo? claro que se podía
hacer, hay otros que lo han hecho así. de todas maneras, le
dejo esta discusión y paso ahora presidente con los siguientes
interrogantes.
primero doctora desde el 2019 desde el 2019 es decir en lo
que va del período del alcalde Juan Carlos Cárdenas no hemos
vuelto a tener en bomberos una relación de la cartera en sus
edades y cómo va su recaudo, el último informe lo tuvimos a
este respecto en 2019, porque para el presupuesto del 2021 no
aparecen los ingresos tributarios? esa es otra pregunta,
¿vuelvo a los gastos de inversión ¿porque no aparecen para el
2021 los ingresos tributarios? No veo están en cero no sé si
sea un error o una falta de Información, la otra gran pregunta
doctora, es como entre el 2019 gastos generales 213 millones,
pasamos a 2020 a 1.307.000 Millones, pasamos a 2021 a
2.972.000, como vamos a llegar a 5000 en gastos generales, no
sé por qué razón se han incrementado, si obedece a una clase
o reclasificación por cuestión de el cambio del código de
cuentas, pues eso también requiere una nota explicativa para
unos observadores profeso que no pueda tener claro estos temas
y estos Cambios, no hay, ¿porque se incrementaron de esa
manera?, eso es una cosa loca en un análisis financiero no
cabe en ninguna parte que yo pueda tener un 516% de incrementos



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA DE LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO

Versión:
02

Fecha:
Julio de

2016

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 20 de 49

en gastos generales, no puede ser, pero de igual manera pues
debe haber una explicación.
sobre las reservas presupuestales a 31 de diciembre el 2021
si quedaron, si las hay, tampoco el informe trae esa
información como tampoco hace un cierre de tesorería ni un
cierre de ejecución presupuestal, y esto que estoy pidiendo
no es mero capricho, es una obligación de toda institución
hacer ese cierre fiscal.
con relación a las preguntas que hizo el concejal Antonio yo
agregaría las siguientes a folio 27 de los 97 folios de su
informe, igual como lo señala el concejal Antonio las cuentas
por cobrar porque se incrementaron en un 1.054% ¿no sé por
qué?, eso también obedece otra explicación, porque se cae la
propiedad planta y equipo en un 9%, otros activos en un 84%.
yo entiendo que hay cuentas generales, porque eso no es o es
simplemente una normativa, pero no podemos en una cuenta
general meter tanta información y si así es se debe detallar
porque estamos hablando de un 84% en otros activos, pero
¿cuáles son esos otros activos?, y ¿porque también los
resultados del Ejercicio en las últimas dos vigencias aparecen
incrementados en un 325%?.
quiero finalmente preguntarle que nosotros aquí aprobamos este
año, la creación del fondo para contingencias de todo el tema
de las demandas judiciales etcétera, pudiera explicarnos hoy,
esos 17 procesos judiciales en qué estado están y también que
por favor esa respuesta se nos quedó debiendo en el debate si
ya tenemos reglamentado ese fondo? y si lo tenemos
reglamentado que no lo haga llegar para poder nosotros también
revisar la pertinencia de ese fondo. Presidente para el uso
de la palabra muchas gracias doctora Yelitza.

PRESIDENTE: con gusto Concejal Marina, tiene el uso de la
palabra el Concejal Antonio, por un minuto, para una
aclaración.
INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: 30
segundos presidente gracias.
Doctora Yelitza, queremos que nos informe el estado actual de
la máquina de bomberos que fue importada en la administración
del señor Rodolfo y que ha tenido en el año 2020 - 2021
inconvenientes por algunos repuestos que no se encontraban,
cuál es el estado actual de la máquina, si está funcionando o
no, gracias.

PRESIDENTE: con gusto concejal Antonio, tiene el uso de la
palabra el concejal, ¿secretaria? ¿secretaria?, el concejal
Jorge Rangel.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: gracias
presidente, saludo a quien nos acompañan de manera presencial
y virtual, tenían la misma pregunta que el Concejal Antonio
frente a la máquina que se importó por el ingeniero Rodolfo,
y dos temas puntuales más.
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Uno, es algo que se ha tratado con Juan Diego Gómez presidente
del senado que es lo del concurso para el tema de bomberos,
porque los sindicatos no solo Bucaramanga sino de todo el
país, ha manifestado que ese concurso digamos que no le están
dando prioridad a esas personas que han sido bomberos durante
toda la vida y demás y cualquiera hoy puede ser un bombero y
esas personas digamos que están siendo vulneradas de alguna
manera, entonces la pregunta puntual es que hay que ha dicho
el sindicato a usted directora y digamos la forma en que usted
puede actuar, obviamente usted no es la que decide ahí pero
me refiero que si puede ser flexible y demás en temas de
sindicatos, que puedan viajar a comunicarse con el conce ehhh,
con la comisión nacional del servicio civil y demás, o sea
como que ojalá los directores de todo el país de estas
entidades de lo que bomberos digamos estén a favor del
sindicato frente a esto que manifiestan los bomberos, porque
es que gente que ha dedicado años de su vida a esta noble
labor y que salga un concurso donde no le da prioridad al
bombero que le a dedicado la vida, es algo que hay que llamar
la atención, nosotros los que tenemos de alguna manera voz,
por medio de alguna credencial, entonces es algo que Juan
Diego Gómez ha dicho que se compromete a corregir, pero que
necesitamos digamos el apoyo de todas las entidades y los
sindicatos respectivos. y lo último directora es algo que pasa
mucho yo creo que el concejal también le han entrado estas
llamadas, es que cuando hay un rescate, a veces va a policía
ambiental o a veces va a bomberos, pero bomberos le pasa lo
mismo que a la policía ambiental no pueden rescatarlo si no
hay donde llevarlos, porque si no le toca a bomberos hacerse
responsable de ese animal que está siendo rescatado, entonces
es para que estemos preparados porque ya dentro de poco, va a
quedar construida la unidad de bienestar animal, que la
votamos pocos concejales, no todos, y esa unidad de bienestar
animal va a poder recibir algunos de estos rescates, no todos,
porque se va a llenar en cuestión de semanas, yo creo en dos
semanas ya estará llena; pero es el primer paso para un centro
de bienestar animal, entonces, esa unidad de bienestar animal
tiene que estar ligada con bomberos, para que digamos que no
se arme ese desorden de una vez construidas sino que la policía
ambiental y bomberos sepan que el primer llamado que tienen
que hacer ante un rescate es llamar a la unidad bienestar
animal a ver si tienen cupo para recibir y ustedes también
tomar esa postura ante alcaldía de que hay un animal que
necesita ser rescatado y que la alcaldía tiene el deber de
recibirlos en esa unidad bienestar, y si está llena esa unidad
de bienestar, usted es decir donde lo lleve entonces porque
acá está bomberos listo para rescatar, lo mismo policía
ambiental y la alcaldía tiene que resolver, pues eso es algo
importante. y lo otro que sería muy bueno escucharlo por parte
de bomberos, es el tema de bienestar animal, así no les
corresponda ustedes, sería importante saber si ustedes hacen
algo, que creo que lo hacen de manera interna o eso había
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escuchado, que a veces prestan o lo prestaban, alguna área de
bomberos para esterilizar o eso me han dicho antes de ser
concejal, no sé digamos que cosas hace bomberos de Bucaramanga
por el tema de bienestar animal vuelvo y repito así no les
dependa a ustedes pero es que es un llamado de atención que
hay que hacer porque ustedes son una entidad que pueden ir al
rescate de algún animal. muchas gracias presidente por el uso
de la palabra.

PRESIDENTE: con gusto concejal Jorge Rangel, tiene el uso de
la palabra el concejal Fernando Castañeda.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
presidente muchas gracias, muy buenos días para todos los
honorables Concejales de la ciudad, de las diferentes bancadas
que están conectados yo venía igualmente conectado, escuchando
detenidamente esta plenaria, a los funcionarios de esta
entidad representativa de la ciudad, uno de los Entes a
quienes nacimos en Bucaramanga hemos reconocido a través de
la historia porque bomberos es realmente una de las joyas de
la corona de la ciudad de Bucaramanga y por eso nos complace
tenerlos hoy aquí directora Yelitza y todo su equipo, yo
escuche detenidamente a la honorable Concejal Marina Arévalo,
que debo decirlo con toda la tranquilidad es una de las
concejalas más importantes de Colombia; concejal Marina
Arévalo su capacidad, su estudio, su disciplina, su entrega,
su responsabilidad, siempre le permiten a uno adquirirle ese
cariño a esta actividad del concejal, eso es lo que deben
hacer los concejales y por eso detenidamente la escucho como
a todos mis compañeros, y usted toca un tema que me parece
muy importante y es el tema de las de los riesgos que corre
la ciudad y por eso yo quiero dejar una constancia hoy señor
presidente y es solicitarle al gobierno de Juan Carlos
Cárdenas y a usted directora que debemos fortalecernos y
capacitar al grupo de bomberos de Bucaramanga porque no
olvidemos que hoy estamos incluidos en ese nido sísmico, hoy
Bucaramanga como siempre lo hemos conocido es una ciudad que
Dios quiera que no, Dios quiera que nunca vaya a suceder, pero
siempre se ha alertado por parte de los expertos que en una
catástrofe, en un temblor, en un terremoto pues Bucaramanga
sería muy perjudicada. ahí el llamado que yo hago hoy desde
el concejo de Bucaramanga y director es fortalecer con
tecnología y capacitar a los bomberos de la ciudad, porque
tenemos que honorable Concejal Marina Arévalo como usted lo
decía estar preparados para cualquier eventualidad, muy
importante que eso suceda y es un llamado que yo le hago a la
administración de Bucaramanga en cabeza de Juan Carlos
Cárdenas de fortalecer esta institución; claro la directora
por supuesto que acompañó las solicitudes que hacen los
concejales de hacer ese control político de investigar de
averiguar de saber qué se pasa que se hace con los recursos
que bombero maneja, eso lo apoyo totalmente, pero quiero hoy
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es solicitar efectivamente directora que la mayor cantidad de
recursos que la gestión que se haga es para fortalecer a ese
grupo De ciudadanos que también debo reconocerlo es un grupo
de bomberos que ha venido cumpliendo, pero que hace la tarea
a la medida de su alcance, con las herramientas, los elementos
que le permiten y si es importante fortalecerlos para qué la
ciudad de Bucaramanga no vaya a tener ninguna novedad cada
vez que tengamos este tipo de situaciones que no son ajenas
para que puedan suceder en cualquier lugar y en cualquier
momento, dios quiera que no sucedan, entonces esa era mi
participación presidente, fortalecer esta institución,
institución que necesita urgentemente recursos y hacer un
llamado directora para que usted con su equipo gestionen a
nivel nacional también muchas ayudas, mucho apoyo para el
equipo de bomberos de la ciudad muchas gracias.
PRESIDENTE: con gusto concejal Luis Fernando, secretaria
alguien más en el chat?

SECRETARIA: señor presidente en el chat no se registra la
solicitud de uso de la palabra por otro concejal.

PRESIDENTE: gracias señora secretaria, doctora Yelitza tiene
el usó la palabra para las respuestas, pero su asesora me
decía que necesitaban unos minutos para…

INTERVENCIÓN DOCTORA YELITZA: para reorganizar las
respuestas.

PRESIDENTE: con… sí, vamos a dar un receso de 10 minutos.

PRESIDENTE: volvemos del receso, señora secretaria hacemos el
llamado a lista y verificación del quórum.

SECRETARIA: nuevamente hacemos llamado a lista.
SECRETARIA: Marina de Jesús Arévalo Durán.
INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
presente
SECRETARIA: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.
INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO:
presente.
SECRETARIA: Javier Ayala Moreno.
SECRETARIA: Luisa Fernanda Ballesteros Cañizales.
INTERVENCIÓN DEL H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES:
presente.
SECRETARIA: Carlos Andrés Barajas Herreño.
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE, DOCTOR, CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERREÑO: Presente, señora secretaria. SECRETARIA: Jaime
Andrés Beltrán Martínez.
INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: presente
señora secretaria.
SECRETARIA: Luis Fernando Castañeda Pradilla.
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INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
Presente secretaria.
SECRETARIA: Francisco Javier Gonzales Gamboa.
INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA:
Presente señora secretaria.
SECRETARIA: Robín Anderson Hernández Reyes.
SECRETARIA: Wilson Danovis Lozano Jaimes.
INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Presente,
SECRETARIA: Leonardo Mancilla Ávila.
INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Presente.
SECRETARIA: Nelson Mantilla Blanco.
SECRETARIA: Silvia Viviana Moreno Rueda.
INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Rueda,
presente.
SECRETARIA: Édison Fabián Oviedo Pinzón.
SECRETARIA: Carlos Felipe Parra Rojas.
INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presente.
SECRETARIA: Tito Alberto Rangel Arias.
INTERVENCIÓN DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente
SECRETARIA: Jorge Humberto Rangel Buitrago.
INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO:
Presente.
SECRETARIA: Cristian Andrés Reyes Aguilar.
INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: presente.
SECRETARIA: Antonio Vicente Sanabria Cancino.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES:
secretaria para reportar mi asistencia Robin Hernández.

SECRETARIA: señor presidente 16 honorables concejales han
respondido a lista por lo tanto hay quórum decisorio y por
ende deliberatorio.

PRESIDENTE: muchas gracias señora secretaria, habiendo quórum
deliberatorio y decisorio, doctora Yelitza tiene el uso de la
palabra para darle respuesta a los interrogantes de los
honorables concejales frente a su informe presentado en el
día de hoy a la corporación.

INTERVENCIÓN DOCTORA YELITZA: muchísimas gracias a la
presidencia y a todos los honorables concejales. Vamos a
contestar cada una de las preguntas en el orden que se
hicieron.
la primera me la hizo la honorable concejal Silvia,
básicamente es porque no ejecutó su presupuesto de inversión
y solamente hay un 33% esa va a ser contestada en dos partes,
la primera parte la jefe de presupuesto y la segunda el
profesional de proyectos que le hace seguimiento al plan de
acción del plan de desarrollo.
INTERVENCIÓN DE CRISTIAN LUNA: muy buenos días honorables
concejales, mi nombre es Cristian Luna, soy la persona
encargada del tema de planeación y proyectos de bomberos de
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Bucaramanga, para respuesta a la primera pregunta, nosotros
ejecutamos un presupuesto de inversión el año pasado con nueve
proyectos lo importante digamos acá la primera parte que
quiero resaltar es que nosotros estamos ligados al plan de
desarrollo.

PRESIDENTE: hágame un favor doctor Yelitza él es CPS cierto?
INTERVENCIÓN DOCTORA YELITZA: Sí.
PRESIDENTE: No, no puede hablar. sí tiene que ser con una
sesión informal, entonces como él es el encargado la
respuesta. ¿Quiénes más son CPS acá doctora Yelitza?

INTERVENCIÓN DOCTORA YELITZA: no, yo voy a dar la mayoría de
las respuestas y las que son puntualmente presupuesto y
contabilidad si son los profesionales que son de planta.

PRESIDENTE: si necesita que las personas que son CPS den las
respuestas, pues porque son las personas idóneas en el momento
pues haremos una sesión informal si no pues como usted lo
dice.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN:
¿presidente?

PRESIDENTE: concejal Fabián.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: para
registrar por favor mi asistencia.

PRESIDENTE: registrada la asistencia del concejal Fabián.

PRESIDENTE: honorables concejales para que el debate y se les
den las respuestas a sus interrogantes y que quedemos con pues
con una satisfactoriamente, entonces vamos a hacer sesión
informal en estos momentos van a hablar las CPS que hacen
parte de la de bomberos de Bucaramanga.
honorables concejales aprueban sesión informal?

SECRETARIA: señor presidente ha sido aprobada la sesión
informal.

PRESIDENTE: gracias señora secretaria, entonces comenzamos.

INTERVENCIÓN H.C: ¿señor presidente una duda? en el acta las
sesiones informales también quedan?

PRESIDENTE: claro que si concejal

INTERVENCIÓN H.C: no yo tengo la duda que no, porque en la
presidencia de 2020 en las actas no quedan y creo que el mismo
el manual que tenemos dice que no se pasan en las actas.
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quisiera tener esa duda porque es que si nos contestan pues
no va a quedar en el acta, entonces digamos lo tenemos grabado,
pero no hay un documento que quede en la constancia, de paso
resolvemos esa duda; sería chévere que nos conteste por favor,
usted que es docente concejal Ávila.

PRESIDENTE: de todas gracias…

INTERVENCIÓN H.C NELSON MANTILLA: presidente concejal
Mantilla en la plenaria virtual gracias.

PRESIDENTE: gracias concejal Jorge, señora secretaria. la
jurídica del concejo que nos de claridad también frente a este
tema.

SECRETARIA: señor presidente se hará la consulta, dentro de
esta sesión informal la primera persona que va a hacer la
intervención es Cristian Luna.

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra Cristian Luna.

INTERVENCIÓN CRISTIAN LUNA: de nuevo buenos días, vuelvo y me
presento, mi nombre es Cristian Luna, soy la persona encargada
de temas de planeación y de proyectos en bomberos de
Bucaramanga, y bueno para poder dar una sola intervención voy
a tratar de resumir de resumir no, de contestar todas las
preguntas en mi intervención de manera completa. nosotros
estamos ligados al plan de desarrollo por intermedio de una
línea estratégica, pero tenemos pertenecemos a una sola línea
estratégica es Bucaramanga sostenible una región con futuro,
de ahí se desprenden dos metas de las cuales nosotros ligamos
nuestros proyectos o nuestra planeación está ligada por ese
por ese orden. la meta de producto uno es mantener las cuatro
estaciones y las dos es formular e implementar una estrategia
de fortalecimiento de la capacidad operativa de bomberos. En
ese orden de ideas digamos que para de manera general nosotros
así es que distribuimos nuestros recursos de inversión, para
iniciar les voy a comentar los proyectos de inversión que
nosotros ejecutamos el año pasado y porque digamos que es
importante resaltar que nosotros tenemos un cumplimiento de
las metas del 100% y es porque nosotros al principio de año
planeamos un ejercicio de unos recursos que se iban a invertir
se iban a ejecutar en temas de inversión, el cual se cumplió,
varios factores impactan primero al principio de un ejercicio
de planeación se hace un presupuesto que pues como su nombre
lo dice es un supuesto entonces cuando ya salimos al mercado
y a obtener los bienes o servicios siempre o lo mejor que
puede pasar es que en el mismo valor o tiende a bajar por
temas de dinámicas del mercado, eso me parece que es
importante resaltar y el otro es un tema presupuestal que ya
la persona carga de presupuesto les puede ilustrar mejor que
yo tenemos el proyecto de capacitación del personal operativo
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administrativo de Bucaramanga que esto es algo que está ligado
con nuestra misión de manera directa, es una de las cosas más
importantes que tenemos y pues por directriz de la nuestra
señora directora es vital para nosotros en la estrategia de
planeación que nosotros estamos siguiendo. esta capacitación
tuvo un valor de 383.671.576, perdón esto comprendió unas
capacitaciones e incluso nosotros con este mismo rubro
conseguimos unas capacitaciones de manera gratuita con
bomberos de Colombia con el cuerpo nacional de bomberos, la
dirección nacional de bomberos perdón, que las gestionamos de
manera gratuita y nosotros incurrimos en un digamos que unos
costos menores de transporte y ese tipo de cosas, pero digamos
que fue un beneficio importante para la entidad a un costo
muy bajo no cero porque nosotros si tuvimos el tema logístico,
pero pues son capacitaciones que en el mercado se consiguen
mucho más costosas, digamos que un breve descripción de cómo
se llegó a este proceso, hablamos con varias entidades
capacitadoras del país, el cuerpo de bomberos de Medellín se
declaró que sin interés ya que lo que ellos ofrecen como
escuela no cumplía con nuestras expectativas, miramos acá en
la ciudad para no porque hay un componente y nosotros los
bomberos unas de las capacitaciones se hicieron por fuera de
la ciudad ¿porque? porque en la ciudad no se encuentran
espacios idóneos para el nivel que tienen nuestros bomberos
para que se puedan capacitar y pues no tendría ningún sentido
que siguiéramos como en lo mismo la idea es ir progresando e
ir mejorando, Bogotá dijo que su cliente interno era
suficiente para él en temas de capacitación por es por esa
razón no quiso cotizar, entonces hablamos con Cali que pudo
cotizar una empresa privada que se llama Sax que fue el que
al final se le adjudicó el contrato y ellos tienen una gran
experiencia en el sector del petróleo y podía cumplir con la
necesidad que nosotros teníamos, y claramente ganó, digamos
que en este tipo de procesos no sólo se mira el dinero pero
si era más barato que Cali que era su contendiente digamos.
otro proyecto fue la ampliación de la cobertura en
telecomunicaciones bomberos de Bucaramanga ha tenido un
problema en temas de telecomunicaciones, bueno es ese proyecto
para contestarle al honorable concejal costó 45. 625.888 pesos
sí, pero lo que estábamos hablando, pero salió con el
presupuesto que gestionamos eran 69 millones, pero ya en la
dinámica del mercado bajó porque fue una subasta, qué fue lo
que se hizo la necesidad puntual de ahí era que la comuna 1 y
2 tiene unas deficiencias por temas de topografía que
dificulta la llegada de las ondas de radio allá, entonces
cuando las brigadas salen a atender las emergencias es muy
complejo que ellos puedan allá tener en el 100% del tiempo
buena recepción y buena comunicación lo cual es vital para
generar estrategias en el tema de la atención de emergencias
porque estamos hablando de vidas no solo de las personas que
vamos a atender, sino que también nuestros bomberos. Bueno
eso por ese lado.
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tenemos el proyecto de adquisición de equipos especializados
que es una de las banderas digamos de la estrategia que tenemos
de fortalecer bomberos de Bucaramanga el cual salió el recurso
que pedimos fue de 793 millones pero al final lo que costó
fueron 660.887.933 pesos, eso en orden de que, compramos ya
le digo que compramos, digamos que también para apuntarle a
la transparencia y pues mejorar digamos y fortalecer ese tema
lo que hicimos fue dividirlo en varios grupos para que no
hubiese un solo gran proveedor que digamos que acaparará por
ser fuerte en los más caros o de ese tipo de cosas que pueden
pasar en estas dinámicas entonces lo que hicimos para más
transparencia, lo dividimos en varios grupos para que un
proveedor que sólo fuera especializado en algo pudiera
competir en franca lid, entonces el grupo número uno tenemos
guantes de protección para incidentes y los trajes de rescate,
son unos trajes de rescate forestales, los traje de rescate
fueron 73 trajes esos son unos trajes que se utilizan para la
atención de emergencias en temas forestales como su nombre lo
dice como temas de acerrar árboles que están en peligro de
colapso o ese tipo de cosas son temas que incluso en el estudio
se vio la necesidad de analizar que los trajes cumplieran con
las necesidades climatológicas de la ciudad, porque hay trajes
digamos que son muy muy calientes, ellos tienen que trabajar
al día arduas jornadas al sol, son muy pesados en todo eso se
tuvo en cuenta, el otro grupo son guantes de manejo animales,
porque nosotros aun cuando tenemos unas herramientas para ese
tipo de emergencias se vio que es más práctico el tema de los
guantes entonces, se adquirieron guantes de manejo de animales
se adquirieron 100. porque 100? porque se va a dotar todos
los bomberos y van a quedar en el en inventario, unos guantes
digamos que para no estar haciendo procesos pequeños sentimos
que era una buena opción, aparte que como es un trabajo pesado
tienen digamos que alta rotación. también compramos para el
área de prevención unos equipos que se llaman indicadores de
flujo, hasta el momento nosotros queremos ampliar nuestra
oferta en el tema de prevención en el tema inspecciones pero
no contamos con una gran cantidad de equipos especializados
enfocados hacia esta área, el año pasado pudimos comprar los
equipos de indicadores de flujo que se utilizan para el
servicio de prueba hidráulica a edificaciones nuevas o
antiguas, es un equipo sencillo que se ubica en la tubería,
se hace la prueba hidráulica y el vía bluetooth envía al
cliente.

INTERVENCIÓN H.C SILVIA: para una emoción de procedimiento

PRESIDENTE: por favor cuál es la emoción

INTERVENCIÓN H.C SILVIA: mire señor presidente es que yo le
propongo a la doctora Yelitza y desde luego al señor Cristian
y es que entiendo que está dando respuesta a la pregunta que
hice con respecto al porqué sólo el 33% de inversión.
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INTERVENCIÓN CRISTIAN LUNA: si es que me dijeron que mejor
agrupara todo para hacer una sola intervención y ahorita viene
la persona presupuesto que te va a responder con más claridad
porque no sé digamos que de mi parte porque no todo el
presupuesto porque en la dinámica del mercado lo que se pide
luego salimos al mercado baja esa es una parte y la otra parte
es presupuestal.

INTERVENCIÓN H.C SILVIA: entonces entiendo, perdóneme
presidente por hacer el uso de la palabra de esta manera.
entonces entiendo Cristian que digamos que la exposición que
usted está haciendo ahorita con respecto a mi pregunta el por
qué el 33% y entiendo qué es el gestor de proyectos?

INTERVENCIÓN CRISTIAN LUNA: sí

INTERVENCIÓN H.C SILVIA: entonces a mí me gustaría que, si yo
estoy preguntando por el 33% de inversión porque no se ejecutó
cierto, y usted como encargado del proyecto si dijera mira de
este 33% yo en mi dirección o en mi bajo mi responsabilidad
se ejecutó esto y esto y estoy en esto no se alcanzó a ejecutar
entonces por eso quedó ahí; digamos porque me estoy como
enredando con toda la información que estoy recibiendo en este
momento de lo que está contando el
INTERVENCIÓN DOCTORA YELITZA: señor presidente de ahí es
importante aclarar que como nos pidieron el listado de como
ellos en la sesión informal iban a intervenir entonces para
que no estuviera levantándose y sentándose el uno y el otro,
el agrupo ya no se contesta por cada concejal, sino todo lo
que se generó con relación a los proyectos que más que todo
fue la pregunta del concejal Antonio.
INTERVENCIÓN CRISTIAN LUNA: igual puntualmente, para la
pregunta de la doctora Silvia de mi parte, es que nosotros
cumplimos las metas al 100% hubo presupuesto que quedó diga
vamos a llamarlo flotante sí, y de mi parte que es lo que yo
puedo decir, hay un presupuesto que siempre va a quedar
flotante porque uno sale con un supuesto de cuánto puede
costar, aun cuando uno hace un estudio del mercado, el mercado
a la final los proveedores ya saben cómo es la mecánica y
ellos cuando participan en los estudio del mercado no van con
su mejor oferta por lo general entonces cuando ya se presentan
ahí hay una disminución; por ejemplo te comentaba en el de
antenas costó al final costó 45 millones y salimos con 63,
pero fue por la dinámica si, entre la suma de todos esos
impacta y ya lo otro es un tema llamado el tema de
transferencia de recursos pero por eso te digo que esa parte
no te la quiero contestar porque no es mi fuerte no quisiera
cometer una imprecisión.
INTERVENCIÓN H.C MARINA ARÉVALO: para la doctora Yelitza con
el
PRESIDENTE: ¿cuál es la moción?
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INTERVENCIÓN H.C MARINA ARÉVALO: la moción de procedimiento
doctora, es muy sencilla la pregunta usted es la que está al
frente el 2020 el presupuesto de inversión fue de
2.356.000.000 millones no hay evidencia de ejecución, estoy
hablando de los gastos de inversión, el 2021 el presupuesto
fue de 5.551.000.000 se ejecutaron 1.812.000.000 que equivale
a un 33%, las respuestas que está dando el funcionario
importantes pero no vienen al lugar, como usted es la que está
al frente, esto evidencia una ausencia total de planificación,
no pueden venir aquí disculpas de que el mercado de que tal
porque todo eso lo debe prever un buen director. en tal sentido
cuando a usted le entregan el presupuesto como planifica el
gasto de inversión para llegar hoy aquí a decirle a la ciudad
que sólo ejecutó el 33% esa es la pregunta, presidente esa es
la respuesta que estamos esperando, como lo planificó para
decirle a Bucaramanga que no ejecutó el presupuesto de
inversión habiendo tanta necesidad.

PRESIDENTE: gracias doctora un segundo.

INTERVENCIÓN DOCTORA YELITZA: yo creo que levante en una
sesión informal porque sí sí

PRESIDENTE: señora secretaria hagamos el llamado lista para
levantar la sesión informal ya que la doctora Yelitza es la
que va a responder ahorita.

SECRETARIA: llamado a lista
SECRETARIA: Marina de Jesús Arévalo Durán.
INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
presente
SECRETARIA: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.
INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO:
presente.
SECRETARIA: Javier Ayala Moreno.
SECRETARIA: Luisa Fernanda Ballesteros Cañizales.
SECRETARIA: Carlos Andrés Barajas Herreño.
SECRETARIA: Jaime Andrés Beltrán Martínez.
INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: presente
señora secretaria.
SECRETARIA: Luis Fernando Castañeda Pradilla.
INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
Presente secretaria.
SECRETARIA: Francisco Javier Gonzales Gamboa.
INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA:
Presente.
SECRETARIA: Robín Anderson Hernández Reyes.
INTERVENCIÓN DE LA H.C. ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES:
presente
SECRETARIA: Wilson Danovis Lozano Jaimes.
INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Presente,
SECRETARIA: Leonardo Mancilla Ávila.
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INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Presente,
señora secretaria.
SECRETARIA: Nelson Mantilla Blanco.
INTERVENCIÓN DE LA H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: presente.
SECRETARIA: Silvia Viviana Moreno Rueda.
INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Rueda,
presente.
SECRETARIA: Édison Fabián Oviedo Pinzón.
INTERVENCIÓN DE LA H.C. EDISON FABIAN OVIEDO PINZÓN: Presente.
SECRETARIA: Carlos Felipe Parra Rojas.
SECRETARIA: Tito Alberto Rangel Arias.
INTERVENCIÓN DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente
SECRETARIA: Jorge Humberto Rangel Buitrago.
INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO:
Presente.
SECRETARIA: Cristian Andrés Reyes Aguilar.
SECRETARIA: Antonio Vicente Sanabria Cancino.

SECRETARIA señor presidente han contestado a lista 15
honorables concejales por lo tanto hay quórum decisorio para
levantar la sesión informal.

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria habiendo quorum
decisorio, continúe con el uso la palabra la doctora Yelitza.

INTERVENCIÓN DOCTORA YELITZA: muchas gracias señor presidente
bueno vamos a volver a la mecánica, entonces no ejecutó el
presupuesto del 33% hago la claridad que no es por ineptitud
de la dirección de bomberos de Bucaramanga porque lo planeado
se ejecutó en el 2020 no, porque llegó a bomberos de
Bucaramanga en septiembre estábamos en época de COVID no había
nada, no se podía invertir básicamente porque las escuelas
bomberiles estaban cerradas y una de las partes importantes
era el tema de la capacitación además se venía de una política
pues de ahorro en el gasto, y cero inversión que no se podía
cambiar a esas alturas adicionalmente se tomó en cuenta la
organización y planteamiento de lo que se haga comprometió en
el plan de acción del plan de desarrollo que era planear una
estrategia para el mantenimiento de las cuatro estaciones por
eso en el 2020 no, en 2021 se ejecutó lo que se tenía planeado
conforme al presupuesto que pasó como lo dije en el informe
hubo un mayor incremento en el recaudo de la sobretasa
bomberil y se hicieron unas transferencias como yo le dije yo
es que hoy, estuve estableciendo que se logró y que tengo por
mejorar porque tampoco voy a venir acá a decir que soy una
mujer biónica, no. yo dije tengo por mejorar cosas como qué?
como que la transferencia del municipio se haga mensualmente,
cosas que sean gestionadas de la vigencia pasada en donde se
mensualmente oficiamos a la secretaria de hacienda para que
nos haga la transferencia, los recursos se adicionaron el 23
de noviembre de 2021 por tanto a mí me transfirieron a mis
cuentas la mayor cantidad de recaudo no todo pero lo que se
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había tenido hasta el mes de agosto el día 4 de diciembre; el
4 de diciembre yo no puedo salir a contratar nada si entonces
eso me afectó a mí el porcentaje de ejecución, pero no es por
voluntad de la dirección de bomberos de Bucaramanga, por eso
tuvimos que trabajar ya específicamente la creación del fondo
de contingencias, porque como usaba de doctora Marina teníamos
ya no podíamos tampoco invertirlo en el pago de la
conciliación porque acuérdese que llego el 16 de diciembre
día que cerraron el despacho judicial y eso debe tener una
aprobación y aún no está aprobado por eso fue que yo tuve un
33 un único 33% final de inversión, pero en lo que yo tenía
planteado inicialmente con mi presupuesto lo lleve al 100%
,eso es una claridad que es importante tener en cuenta, que
un mayor recaudo en la sobretasa bomberil con respecto a las
facturas de las capacitaciones se a llegará a la certificación
de la misma y el Capitán Ángelo que bueno es de planta pero
le iba a dar el espacio para pero para no enredar más la pita
habían muchas facturas que eran de vigencia anterior previa
al COVID que no se habían realizado, entonces se realizaron
esas para poder tener en cuenta y otras se tuvieron que
devolver los dineros porque ya las empresas no estaban en
capacidad de realizarlas.
las CPS contratadas, que como caben en las instalaciones de
bomberos 54 CPS es pues a mí me parece que dentro de la gestión
pública de hoy en día, una cosa es uno tener CPS que vengan a
sentarse a presencialidad o CPS que me produzcan, y yo las
CPS que tengo en bomberos son primero idóneas y segundo
capaces y me producen lo que estoy queriendo buscar a bomberos
de Bucaramanga, a bomberos de Bucaramanga por CPS están gente
que presta sus servicios para generar lo que necesita bomberos
de Bucaramanga, comencé diciéndolas y la señora Martha lo tuvo
en su intervención, tenemos un rezago de casi 27 años en la
entidad, la entidad no ha ido creciendo al nivel que ha crecido
la ciudad; es más desde 2015 no tenemos la opción de carrera
bomberil, fecha en la que deberíamos tener. somos el único
cuerpo bomberos de Bucaramanga que no de Colombia que no tiene
carrera bomberil adoptada, eso genera problemas de disciplina
de operatividad, de cargas laborales y yo creo que si todos
estamos acá conscientes de las responsabilidades que tenemos
la estructuración de una nueva adopción de carrera bomberil
no se hace con una CPS, porque tiene que tener un estudio
técnico, jurídico, financiero sobre todo y como yo les decía
en el 2018 a mediados, se contrató una CPS que iba a asesorar
ese estudio, pero que lo pasamos en el producto que se dio en
esa época lo pasamos por el software que sé que se maneja en
las universidades para plagio y todo era en un 60% era copia
y pegue de lo que encontraban en páginas de internet no decía
realidades institucionales, se ha incrementado, si se ha
incrementado que se incrementaron cuántas CPS se incrementaron
las veces por proyectos de inversión del proyecto de
inversión, de bomberitos, fueron 2 CPS porque debe haber un
pedagogo y un recreacionista esas están en el proyecto de
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bomberitos se incrementaron lo de archivo un proceso que ha
sido súper espectacular porque además hacemos tenemos dos
historiadores que ya nos tienen las tablas de retención
aprobadas por parte de la gobernación, estamos en la espera
del acto administrativo ya lo que pasa lo que falta es lo de
la opción del pinar que es de la apuesta de este año, entonces
a mí sí me parece que es importante tener en cuenta que yo no
utilizo la CPS como mecanismo político o proselitista porque
no soy política, porque soy directora de una entidad y creo
que he tenido el respeto por la moralidad pública y
administrativa que merece bomberos de Bucaramanga y las CPS
están haciendo un trabajo en beneficio de la entidad, segundo
porque adicionalmente son unas CPS que son transitorias como
todas las CPS son solamente van a estar termina el proceso de
formulación e implementación y se van, eso también indica pues
que si la contratación directa mayormente la modalidad de
escogencia pero eso no solamente pasa en Bomberos de
Bucaramanga hay un problema estructural en el estado
Colombiano que toca acudir a la CPS y la modelo bajo el cual
la modalidad bajo la cual se desarrolla este objeto es la
contratación directa si yo pudiera dentro de la estructura de
la contratación pública a tener una modalidad que me dijera
vamos a hacer una licitación pública para contratar
prestaciones de servicios lo haría, pero para el objeto para
el cual se generan la CPS se marca la modalidad de contratación
directa no es algo arbitrario que yo adopte es algo que es la
modalidad a la cual se ajusta, la pregunta reiterada sobre el
bombero Manuel Gómez esa se la conteste en esta ocasión en
agosto 26 también le envíe el correo electrónico, donde le
dije que yo no le podía entregar la renuncia del bombero al
cargo de bombero porque no estaba encargado si no tenía una
asignación de funciones y que se estaba surtiendo un proceso
de encargo y tengo la el pantallazo donde está el correo
electrónico del 26 de agosto donde se le contesta y el 2 de
septiembre se le reitera y hoy cuando usted me vuelve a hacer
la pregunta se la vuelva a contestar.
el tema de la doctora Laura Melissa pues a mí la verdad me
parece paradójico que me vuelva a preguntar la doctora Laura
Melisa es una profesional ética, profesionalmente super
estructurada y sobre todo que si la vamos a valorar, valoremos
el trabajo que ha hecho en bomberos Bucaramanga un trabajo
que llevaba mal desde el 2014 con la demanda y ella logró la
conciliación de bomberos de Bucaramanga con los tres factores
que les dije la economía terminar el proceso y ella
básicamente se ha concentrado en la defensa judicial de una
manera óptima entonces a mí me entrega hojas de vida de la de
cualquier manera, hasta el portero de mi edificio me entregaba
hojas de vida, entonces a que voy el presupuesto para una CPS
que es demostrar idoneidad y calidad en su servicio y lo ha
hecho Laura Melissa entonces yo sí le solicitaría.

INTERVENCIÓN H.C SILVIA: presidente para una moción.
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PRESIDENTE: ¿cuál es la moción?

INTERVENCIÓN H.C SILVIA: moción de procedimiento, doctora
Yelitza, a la idea no es demorarnos con el tema de las
respuestas porque no es un conversatorio aquí el presidente
en varias oportunidades no lo ha dicho, y yo entiendo el
mensaje de que las CPS o las hojas de vida que le llegan todas
son idóneas y de hecho no tengo discusión alguna, pero usted
y yo habíamos quedado de que usted iba a informar, me iba a
enviar el correo de cómo llegó la hoja de vida de la señora
Laura ese correo no llegó.

INTERVENCIÓN DOCTORA YELITZA: no lo he encontrado concejal.

INTERVENCIÓN H.C SILVIA: no me lo compartió.

INTERVENCIÓN DOCTORA YELITZA: no lo he encontrado, si lo
encontrara con muchísimo gusto se lo compartiría, pero no lo
he encontrado.

INTERVENCIÓN H.C SILVIA: el 26 de agosto, usted envió un
correo, pero fue de un derecho de petición que yo le radique,
más no de la respuesta del señor de la carta de renuncia del
señor que estaba haciendo el encargo entonces.

INTERVENCIÓN DOCTORA YELITZA: y ahí pues también podríamos
mirar la grabación que yo le conteste ese día.

INTERVENCIÓN H.C SILVIA: entonces enfocándome a lo.

PRESIDENTE: director vamos, un segundo, vamos a aclarar no
vamos a volvernos acá un conversatorio como lo he dicho es la
honorable concejal Silvia, doctora si había solicitado una
información mediante un correo su merced dice no lo tiene pues
entonces su equipo de trabajo puede buscarlo o decir se
comprobó un compromiso es decir termina la sesión y nosotros
le enviamos su correo o algo así, pero no empecemos con el
conversatorio porque pues realmente ese no es el tema;
entonces la honorable concejal Silvia va a dejar sus
interrogantes, su merced le va a decir esto, esto, esto y ya
y seguimos ok?

INTERVENCIÓN H.C SILVIA: entonces perfecto, así entonces
doctora Yelitza, ya para terminar y como para dejar así porque
yo ya entiendo cuál es el mensaje es simplemente no
coadministrar porque no voy a coadministrar, tampoco voy a
decir que esté haciendo mal o esté haciendo bien el trabajo
no es una es mi capacidad tampoco, pero así como mesa
directiva, como junta directiva de la ciudad dejarle la
observación de que entonces si se contrataron 54 CPS en el
2022, independientemente de si trabajan, no trabajan, si
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hacen el archivo desde la casa o desde la oficina
directamente, no sé cómo sea eso ya es manejo interno suyo,
sí? y dejar la claridad también de que las hojas de vida que
le llegan es porque le llegan muchas participan me imagino
que así debe ser el proceso si? se lo digo porque como lo dije
en la primera intervención la administración y los entes
descentralizados tienen la costumbre de que llega la hoja de
vida de tal persona y entonces como dice mi compañero Chumi,
a la rueda rueda hoy rueda en esta administración, en la
secretaría administrativa, mañana rueda en jurídica, pasado
mañana rueda en IMEBU pasado mañana rueda en el INDERBU y así
hasta llegar a los entes descentralizados, ya lo hemos visto,
ya lo hemos visto por eso yo dejo la claridad, es eso doctora
Yelitza yo creo que ya me explico yo ya le entendí no hay
problema entonces puede seguir con mis demás compañeros sin
ningún problema.

PRESIDENTE: gracias concejal Silvia por su participación,
continua doctora Yelitza con sus respuestas.

INTERVENCIÓN DOCTORA YELITZA: gracias precisando el oficio y
la situación del teniente del bombero maquinista Manuel Gómez,
es una asignación de funciones y esa vez se la conteste y le
dije no tengo renuncia del cargo de él, del encargo como
bombero maquinista porque él tiene esa asignación de funciones
son figuras absolutamente diferentes el encargo a asignación
de funciones, por eso y eso también se le contestó
posteriormente en la respuesta que si quiere revisar su
correo, hoy se la volví a remitir al respecto y pues usted me
manifestaba que a mí me gustaba el fútbol, estoy súper alegre
porque ayer ganó al atlético Bucaramanga y me encanta el
fútbol, pero no porque me está goles, me encanta porque Se
tapar los goles que en ocasiones quieren meter.
entonces luego seguimos con el honorable concejal Antonio
Sanabria, eso refería sobre la copia de los contratos es algo
que se le va a enviar en el medio digital, ahhh quien es el
supervisor? Perfecto, sobre la queja de la terraza, le quiero
decir que está en indagación preliminar es contra persona
indeterminada porque como sabe pues no pudimos identificar
que personas estaban en la terraza y la misma goza de una
reserva entonces no puedo ahondar sobre el mismo, quiero
decirle que como política institucional se está haciendo la
intervención no solamente de casos de consumo de sustancias
psicoactivas sino de alcohol tabaquismo como todo lo que manda
en el tema de seguridad y salud en el trabajo.
Lo de la escogencia de los niños para el programa de
bomberitos? la convocatoria se realizaba en las ferias
institucionales ahí ellos llenaban el formato y se les
explicaba a los padres de familia qué pasó? digamos usted
mencionó tres comunas que fueron las 5 la 3 y la 7? no salieron
los niños requeridos para el cupo mínimo del grupo, lo mismo
que en la comuna de Morrorrico que es increíble que hay tantos
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niños y tanto riesgo y tampoco salió el cupo mínimo, por eso
se planteó de esa manera pero si les hago como la invitación
a ustedes como concejales, que ahorita que volvamos a lanzar
que a mitad de año las nuevas inscripciones, pues sí nos
refieran en que de sitios porque muchas veces los padres de
familia no se comprometen con el programa porque como les dije
es un programa de disciplina de todos los sábados, entonces
muchos padres no tienen la disposición de acompañar a los
niños sábado tras sábado, el costo del programa bomberitos él
el proyecto está por 150 millones es importante tener en
cuenta que están ahí las CPS, los refrigerios, el suministro
de la dotación y las cartillas que ellos utilizan y lo que se
invirtió en el año 2021 fueron 109. 478. 333 por lo que sé
que manejábamos de los procesos de selección por subasta pues
la gente tiende a ofertar es como la dinámica ofertar por
mayor menor valor.
¿El presupuesto de inversión desglosado cada inversión se lo
envío por… en el informe está? En que página esta?... ya te
digo que página está, los equipos de compra como los expuso
Cristian Luna más que todo pues fueron para la operatividad
del cuerpo bomberos, de la página desde la página 15 está el
nombre del proyecto y ahí está el valor total, el tema de los
estados financieros lo voy a obviar para que lo tenga Amanda
ahorita que va a intervenir, y les explique por qué casi que
coincide con algunas apreciaciones de la honorable concejal
marina y el estado actual de la máquina escalera de mi parte
puedo decir que es ese contrato un mantenimiento preventivo
este año con la firma RIPPLE que es la única representante
para ROSEN BAUER en Colombia y la máquina está ok pero eso
quiero que también ahorita que el señor jefe de operaciones
va a intervenir lo realiza y le dé la claridad de que
mantenimiento se han realizado, porque él ha sido el
supervisor de los mismos.
La honorable concejal Marina Arévalo me manifiesta sobre la
práctica de la CPS si se incrementaron, entonces les decía
por el programa bomberitos dos personas, archivo dos personas
y el tema de la modernización siete personas, si nos ponemos
a descontar ese número total al número histórico de CPS da
las mismas 42 que vienen desde el año 2020 y los estados
financieros ahorita el señor contador los expone con la señora
jefe de presupuesto sobre la cartera de ese respaldo ellos
van a referir esos a esos puntos, quiero también es importante
decir que ese informe se mandó a la fecha 10 de enero de 2022
y el cierre fue hecho el día 18 o 16 de enero, entonces ahí
están todos los anexos pero de todas maneras ellos ahorita se
los van a explicar.
el tema del honorable concejal Jorge Rangel, y el tema que me
decía la honorable concejal marina de por qué no agote una
mesa porque en vez de contratarse CPS no hice una mesa de
trabajo con función pública? pues es un tema que el tema de
modernización se inició primero tomando mano de función
pública, pero ellos no hacen mesas de trabajo ellos
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simplemente hacen asesoramiento ellos tenían un convenio con
el municipio para hacer la modernización de la de la alcaldía
de Bucaramanga y nosotros participamos en ese proceso pero
como bien lo saben unos entes que fueron priorizados, bomberos
de Bucaramanga no salió dentro de esa priorización entonces
pues tampoco podríamos seguir esperando más tiempo y por eso
se tomó, primero se agotó lo de ser parte del proceso de
modernización por la alcaldía cuando ya no se pudo y no era
de manera diligente esperar, entonces se hizo con la
contratación de por proyecto de inversión.
El honorable concejal Jorge Rangel, bueno la máquina de
escalera está en funcionamiento, está bien, pero ahorita el
supervisor de y el jefe de operaciones va a hacer referencia
a la misma, lo del concurso de méritos el concurso de méritos
ha sido un tema que me ha costado a mí, con la comisión
nacional del servicio civil e investigaciones ¿que hemos
hecho?, hemos trabajado y el actor principal de bomberos
internos es el de los bomberos y su sindicato hemos trabajado
con la mano de bomberos , de los sindicalizados, de los no
sindicalizados, pero sobre todo de las personas que están en
provisionalidad, ahí al respecto también estamos trabajando
con dirección nacional de bomberos porque es un ese concurso
sale para muchos cuerpos de bomberos en Colombia no solo
Bucaramanga lo que pasa es que muchos hay muchos bomberos
voluntarios en Colombia que van a querer participar; si uno
lo ve desde un ámbito desde justicia pues no sería justo que
nuestros bomberos que han dedicado 15 o 10 años en su
provisionalidad al municipio la entrega entren en condiciones
con otras personas que no han estado, pero la carrera
administrativa es así y el concurso lo adelanta la comisión
nacional de servicio civil se han hecho mesas de trabajo de
con ellos, que se ha hecho con ellos? se hacen mesas de trabajo
para decirles bueno miremos bien el profesiograma, el
profesión grama no puede ser el mismo de Bogotá, porque las
realidades de Bucaramanga son diferentes se aprobó el
profesiograma de Bucaramanga con participación de ellos con
socialización con ellos y demás las mesas de trabajo con la
comisión nacional de servicio civil ellos me dijeron el costo
del concurso va a ser de 3.500.000 por cupo, tenemos
reportados 31 cupos, yo dispuse dentro del presupuesto ese
pago porque fue lo que siempre me hablaron desde finales de
2020 y las dos mesas de trabajo antes de julio de 2021 ellos
querían que yo aceptara el profesiograma de Bogotá me demore
en adoptar el profesiograma Bucaramanga, me abren a mí una
indagación por no enviar rápido al profesiograma, ya lo había
aprobado, se envía eso a la comisión nacional de servicio
civil y a finales de noviembre o sorpresa la comisión me dice
ya no son 3.500.000 por cada cupo sino son 10 millones 10
millones y entonces en ese momento lo que hemos hecho como
solamente lo ha hecho Bucaramanga y liderado por la dirección
por la directora de Bucaramanga, que es poner un recurso ante
la resolución que estableció ese cambio ese valor de 10
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millones porque aún está sin motivación las razones por las
cuales me dicen primero 3.500.000 y ahora me dicen 10
millones, total el concurso va ahorita, no hemos firmado
acuerdo con la comisión nacional de servicio civil puede estar
tranquilo concejal que escuchado al sindicato, le ha dado los
permisos sindicales las remuneraciones bajo lo que se
estableció en el pacto colectivo entonces las garantías están
dadas se realizaron consultas digamos consultas tales como,
si los bomberos han adquirido enfermedades profesionales en
su provisionalidad tendrían algún beneficio para el concurso?
nos han contestado no, las mismas todo eso se ha socializado
con ellos pero definitivamente el mejor blindaje que ellos
podrían tener en este momento es entrar en un régimen de
transición y que se formalicen la modificación al decreto de
la carrera bomberil para para que ellos estén protegidos, pero
eso es algo que le toca al gobierno nacional y al legislativo
realizarlo entonces con respecto a eso.
el tema del rescate animal de es un tema básico para bomberos,
yo creo que es ya reconocido por la comunidad nosotros hacemos
los rescates y de eso también se va a referir el jefe de
operaciones Jorge Peña.
y la honorable concejal Castañeda, en donde me decía que con
respecto a las emergencias ningún lugar en el mundo está 100%
preparado para la atención de una emergencia, pero yo si les
he podido decir que no hemos dejado ni un día la atención de
emergencias en Bucaramanga hemos tratado el servicio 24/7
hemos estamos comprometidos con el sistema y que tengan en
cuenta que somos parte de un sistema de gestión del riesgo
solamente una de las entidades nos falta mucho y hay que
trabajar muchísimo en eso muchísimas gracias y hoy la paso a
operaciones para que continúe la parte financiero.
INTERVENCIÓN JEFE DE OPERACIONES JORGE PEÑA: buena tarde
señores concejales muchas gracias por la participación que
nos brindan y quisiera agradecer las palabras del concejal
Rangel, como también del concejal Castañeda y la preocupación
de la concejala Luz marina respecto a la operatividad y
capacidad técnica de nuestra organización, el reconocimiento
que para nosotros es muy importante porque últimamente
habíamos sufrido unos ataques e injustos, hacia nuestro
personal lo hablo a título personal porque mis 56 años 33 años
le dedicaba la institución; la institución tiene cuatro
estaciones dispuestas de manera estratégica para poder atender
las diferentes emergencias que se presentan adicionalmente a
situaciones que sin ser emergencias debemos atender como es
el caso de los rescates de animales y la atención de todo lo
que tiene que ver con city cultura o situaciones arbóreas, no
es competencia nuestra el tema de intervención en árboles pero
debido a la precariedad que está teniendo en este momento la
corporación de la defensa hemos volcado nuestra institución y
sus equipos a la intervención de árboles que representan
riesgos para la comunidad, en cuanto a la parte de la máquina
escalera es importante destacar que se diseñó para la
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situación vial que tiene nuestra entidad que en ese momento
no era tan precaria y tan limitada como es ahora y ocurre por
las recreo vías que se realizaron, en su momento se tuvo en
cuenta la longitud del vehículo teniendo en la altura de la
misma pero la limitación que tenemos en donde mayor ubicación
de edificaciones tenemos que es el centro en la ciudad ese
vehículo se diseñó y fue fabricado en Alemania, como diseño
único para nuestra ciudad, en este momento se encuentra
completamente operativa sí es cierto que tuvo un percance en
cuanto a la adquisición de al suministro de uno de los equipos
porque la única empresa que presta sus servicios en Colombia
es ripel y la empresa constructora sólo a través de ella hace
el suministro y los mantenimientos de este vehículo que es
especial, es un vehículo especial porque adicionalmente a la
labor de contra incendio es un equipo de altura, que viene
para trabajar en edificios no solo en la extinción sino en la
evacuación o en el ingreso para efectuar rescate en este tipo
de edificaciones, partes de tranquilidad en este momento está
completamente operativa siendo un panorámico el que se vio
afectado sólo Alemania distribuía ese es el elemento y era un
componente que no permitía el uso del vehículo porque la
aseguradora no nos autorizó a mover ese vehículo hasta tanto
no se realizará la reposición de este elemento, en la
actualidad está completamente operativa, han habido algunos
inconvenientes en el manejo o sea nuestro personal ha tenido
alguna dificultad es un vehículo muy sensible, es un vehículo
que viene con un paso a paso riguroso y si se obvia alguno de
estos elementos sus computadores inmediatamente por los
sensores inhabilitan la operatividad del vehículo siendo
necesario y reiniciarlo se hizo un proceso de capacitación
nuevamente con nuestro personal podemos decir que hemos
superado esa esa limitante que se presentó en cuanto a la
parte ya de la operación no propio del vehículo sino de lo
complejo que es el manejo de ella y en este momento el vehículo
y el personal que la opera se encuentran al servicio de la
ciudad, la preocupación del concejal Castañeda lo mismo que
de la concejal Luz Miriam Luz Marina en cuanto a la situación
que presenta nuestra ciudad frente a la situación particular
del nido sísmico. Bucaramanga está muy cerca al segundo nido
sísmico más activo del mundo después de Turquía, y es el nido
sísmico está sumado a unas fallas geológicas que preocupan y
la más importante en Bucaramanga santa marta que afecta a toda
la región occidental de nuestro territorio, sumado a la
situación topográfica que presenta nuestra meseta y su terreno
altamente deleznable y con un nivel freático muy alto; la
institución hizo una inversión importante si adquirieron
equipos conformar una fuerza de la tarea y pueda brindar una
respuesta adecuada de ser necesario y de presentarse un evento
sísmico que afecte considerablemente en la ciudad, cuales no
da tranquilidad si no la respuesta técnica aunque han habido
movimientos telúricos importantes inclusive superiores a los
que ocurrieron en el eje cafetero son la profundidad de tres
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tipos de terremotos o movimientos telúricos que se pueden
presentar nosotros tenemos en movimientos intermedios o
movimientos profundos, es decir a más de 70 kilómetros de
profundidad cuando esa energía se libera ya viene disipada o
su liberación es menor eso ha favorecido de alguna forma
nuestra situación tan vulnerable como nido sísmico y sumado a
las fallas geológicas, también se han hecho esfuerzos en el
cumplimiento de la normatividad y es así como las nuevas
construcciones tienen que cumplir con las de 10 o la norma de
sismo resistencia en cuanto a los capítulos jota y los
capítulos k que son los que establecen parámetros técnicos
muy específicos para brindar seguridad en los establecimientos
y en las edificaciones que se están construyendo en nuestra
ciudad, entonces estamos en el proceso de conformación de una
fuerza de tarea o grupos y usar que tiene una serie de
componentes como es el la preparación de su personal y cubrir
aspectos de formación como el curso CREEL o rescate en
estructuras livianas y posteriormente el curso break o
búsqueda y rescate en estructuras colapsadas, esto es un
proceso que es bastante expendioso costoso y muy riguroso en
Colombia el único cuerpo de bomberos que se encuentra
acreditado en este momento son los bomberos de Bogotá, en
proceso de acreditación ante las naciones unidas, porque no
es una acreditación que haga el gobierno Colombiano o alguna
entidad nacional lo hace las naciones unidas está Cali esta
Santa Marta pero en aspectos más livianos por eso ustedes
habrán visto haber intervenido en Haití y en ecuador la fuerza
de tarea de bomberos de Bogotá en ese proceso nosotros estamos
para poder consolidar una fuerza de tarea que le brinde a la
ciudad una respuesta en caso de ser necesario, en cuanto a la
atención de emergencias teniendo limitaciones de estaciones
debido al crecimiento que ha tenido la ciudad y tenemos un
problema de respuesta o de tiempo de respuesta así al norte
de la ciudad en donde se está concentrando la población en
más del 23- 25%, nosotros tenemos dos estaciones que toda su
atención es hacia el norte de la ciudad pero la dificultad
está en el tema vial, porque tenemos ubicada una estación en
el parque industrial de chimita y si ustedes observan en este
momento la vía que comunica al sector del parque industrial
hacia el café Madrid es una vía que se encuentra en condiciones
muy deterioradas lo que dificulta nuestro tiempo de respuesta
sumado a que es una vía que tiene alto tráfico vehicular de
tipo pesado, eso nos implica a nosotros el tiempo de respuesta
sumado a eso la resta la estación de mutualidad tiene
dificultades porque se están adelantando obras por la vía a
la virgen el flujo vehicular allí también viene bien denso es
muy complicado y tenemos un tiempo de respuesta mayor al que
estimamos nosotros y qué es lo que queremos cumplir de 9
minutos para poder atender emergencias en el corregimiento
número 1 en el Pablon y colorados que es la parte más
neurálgica de ese sector. Se presenta una emergencia el día
lunes por una creciente súbita debido a las lluvias intensas
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que se presentan en el norte del área metropolita en el sur
del área metropolitana y ponen en prueba la capacidad
operativa de nuestra institución desde el mismo momento en
que el concejo municipal del riesgo nos advierte del
incremento del caudal del río de oro, activamos tres
estaciones en tres puntos neurálgicos que fueron Galán, Puente
Nariño y el Suich sector del túnel, teníamos tres vehículos
con sus tripulaciones yo estuve al frente de la situación
hasta la 1 de la mañana que se normaliza el caudal del río y
pudimos también atender de manera simultánea el evento que se
presentó en luz de salvación por la caída de un árbol y allí
pudimos intervenir nosotros y brindarle una respuesta adecuada
operativamente hablando a la ciudad, es así como nosotros a
pesar de limitaciones de estaciones y el personal brindamos
toda nuestra capacidad para poder darle una tranquilidad a la
comunidad, en cuanto a, gracias señora directora en cuanto a
la pregunta o a la inquietud que formulaba el concejal Toño
lo llamo así cariñosamente, que lo conozco hace varios años,
varios años que he compartido en esta institución, entonces
como quiera lo conocí aquí en el concejo lo conocí aquí en el
concejo como secretario, y entonces es competencia de la
corporación de la defensa aunque nosotros estamos
interviniendo cuando vemos algún tipo de riesgo pero para
determinar el estado fitosanitario de la especie arbórea lo
debe realizar la corporación de la defensa como autoridad
ambiental y como aspecto técnico y nosotros vamos a trasladar
la inquietud como hemos hecho en varias oportunidades y
trabajamos de manera conjunta, nos autorizan la intervención
y de ser necesario nosotros dependiendo del riesgo realizamos
la intervención. debemos destacar lo que ocurrió en villas de
Girardot allí desafortunamente el 31 diciembre se presenta
una fatalidad por la caída de un árbol pero fueron 12 días
continuos de trabajo arduo para intervenir otros árboles que
amenazaban ese asentamiento y continuamos de 49 especies que
determinó la corporación de la defensa 16 debe ser talados, y
se inició ese trabajo, esto para para dar una respuesta
operativa de la capacidad que tenemos nosotros frente a las
necesidades que se presentan pero hay que reconocer que nos
falta mucho, estamos en ese camino hay una preocupación, y
estamos apuntando hacia allá y es importante qué destaquemos
la labor de acompañamiento del concejo a una situación muy
puntual que se presentó en un tema de una reclamación justa
que realizó el personal como vocero de ellos sin pertenecer
al sindicato pero de conocer perfectamente, hay que destacar
eso la participación de la doctora Laura fue fundamental para
sacar adelante este proceso que venía detenido de una
administración, desde administraciones anteriores que le
estaba generando una situación financiera compleja a la
institución en este momento pues darle paso a parte de la
explicación financiera y presupuestal de sus inquietudes
muchas gracias señores concejales y pueden tener la absoluta
certeza y confianza el que tienen una organización una
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institución, que está apuntando hacia la modernización para
poderle brindar una atención más idónea y adecuada a todas
las necesidades y a los riesgos tecnológicos que se están
presentando en la actualidad muy muy buena tarde y muchas
gracias señores concejales.

INTERVENCIÓN PRESUPUESTAL: bueno a continuación me permito
dar algunas precisiones respecto de las inquietudes que el
honorable concejo tiene respecto de aspectos relacionados con
hacienda pública.
Respecto a la pregunta a qué se debe que la entidad no ejecuté
la inversión que solamente ha invertido un 33%, eso obedece
prácticamente a que nosotros dentro del plan de desarrollo
municipal que tenemos establecido mediante acuerdo 010 de
junio del año 2020, nosotros tuvimos aproximadamente y un
proyecto de aproximadamente 7 mil millones de pesos en
inversión, quiere decir que en este cuatrienio porque no hemos
podido invertir en su totalidad o ejecutarlo porque plan de
acción como tal tenemos, cumplimos con el principio de
planeación pero desafortunadamente no hemos podido obtener la
armonía con el municipio de Bucaramanga para el flujo de los
ingresos, para todos los conocimiento que nosotros en el
estado Colombiano manejamos un sistema de ingresos por el
efecto de recaudo y un sistema de gastos por el efecto de
causación lo que quiere decir que si nosotros no tenemos el
efectivo en nuestras arcas, esto nos va a impedir o es una un
óbice para no poder nosotros continuar armónicamente con el
proceso de ejecución de nuestro presupuesto y lograr las metas
que así establecemos.
Respecto a la pregunta del honorable concejal Marina, porque
en el 2021 no aparecen los ingresos tributarios más que una
querencia de nosotros como institución o como administración
central esto obedece a las normas que el ministerio de
hacienda ha entregado respecto de la clasificación del
catálogo de clasificación presupuestal para entidades
territoriales en el caso de nosotros que a partir del 2019 el
ministerio de hacienda creó con el fin como un instrumento
para poder manejar o analizar en armonía con los estándares
nacionales e internacionales de poder mejor medir mejor el
tema económico en el país; al respecto de esto nosotros en el
2019 para el 2020 tuvimos que hacer aplicar ese ejercicio del
catálogo de clasificación presupuestal donde los ingresos de
bomberos de Bucaramanga cuya renta más importante la sobretasa
bomberil estaba precisamente como un ingreso directo por ser
un recurso propio y estaba clasificado como tal, ahora con la
nueva clasificación presupuestal este recurso debe ser
transferido por el municipio de Bucaramanga y al ser
transferido por el municipio de Bucaramanga debe clasificarse
dentro de ese catálogo como una transferencia de otras
unidades del gobierno. es por eso que para este año no figura
como ingreso no tributario y no figura como ingreso
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tributario, es una explicación más de terminología y de
adaptación a una norma que del tributo como así porque es que
la sobretasa como bien sabemos es un tributo que recae sobre
un impuesto que el estado obliga a pagar, en este caso para
nosotros es el impuesto de industria y comercio, esta
sobretasa bomberil a destacar que está establecida desde el
año 2000 por el acuerdo 010. lo otro es porque no encuentra
el cierre fiscal? los registros de cierre fiscal del año 2021?
nosotros el cierre fiscal prácticamente por normal tenemos
oportunidad de hacerlo hasta el 28 de febrero más sin embargo
nosotros el cierre fiscal lo hicimos exactamente lo hicimos
exactamente el 6 de enero, 6 de enero, el 16 de enero, 16 de
enero, constituyendo el rezago presupuestal de las cuentas
presupuestales y de las reservas presupuestales que al 31 de
diciembre ascienden a la suma de 1.482.000.000 millones de
los cuales vamos a y entregarle a su despacho en forma escrita.
estas este cierre fiscal también tu aval de la junta directiva
mediante el acta número 02 del 2022 entonces en ese orden de
ideas el cierre fiscal se efectúo, también le queremos
comentar que ese cierre fiscal existen algunas políticas y
sugerencias respecto al movimiento de los ingresos del
municipio Bucaramanga respecto a la transferencia porque vemos
con alto grado de preocupación estamos buscando estrategias y
formas de como nosotros vamos a cumplir por este plan de
acción y de inversión para la vigencia en razón a que el
municipio de Bucaramanga desde mediados de agosto del año 2021
al 31 de diciembre reposan en sus arcas 6.230.000.000
millones, aproximadamente por concepto de sobretasa bomberil
los cuales a la fecha no han sido transferidos a la
institución, de la misma manera para el mes de enero y febrero
ha recaudado la suma de 2.929.000 millones, que en este
momento pues estamos a portas de recoger unos ingresos en el
mes de enero que corresponderían a 1.489.000 millones,
entonces básicamente las políticas de nosotros para poder
cumplir con ese plan de acción con ese principio de planeación
al que nos llama el estado está supeditado a una política sana
que el municipio de Bucaramanga así lo amerite para nosotros
poder continuar con la con la gestión de vida.
Creo que esos eran lastre para la creación del fondo de
contingencias el acuerdo 05 fue creado por acuerdos en los
encuentres de marzo y en ese orden de ideas las instituciones
está en el equipo financiero elaborando el proyecto de la del
procedimiento de la reglamentación tal como lo establece el
decreto único reglamentario de del sector de hacienda el 1068
del 2015 perdón, que muchas gracias por su atención y le doy
paso al nuestro jefe de contabilidad.

INTERVENCIÓN JEFE DE CONTABILIDAD: buenos días para todos,
con respecto mi nombre es Carlos Andrés Ariza, con respecto
voy a dar respuesta a las preguntas relacionadas con el área
contable, entonces iniciando por la pregunta realizada por la
doctora luz marina en relación con la variación de la cartera
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en efecto de la información que realizó en ese momento será
con corte a noviembre la cartera ascendía a 10.006.000.000
millones de pesos dentro de este componente como lo menciona
la nota el mayor pues representación la tenía la atrás la
sobretasa bomberil recaudado por la alcaldía la cual con corte
esa fecha al caso ascendía a la suma de 9.763.000.000
millones, ese es el mayor componente de la de la que de las
cuentas por cobrar en el mes de diciembre se recibió
transferencia por parte del municipio por valor de 5.
223.000.000 millones y se pues se generó cartera por de la
sobretasa del mes de diciembre, cerrando el mes del año de
diciembre del 21 con un valor de 6.230.000.000 millones por
concepto de sobretasa bomberil, ese es el pues con respecto a
los detalles de la cartera, a la doctora se le hará llegar la
certificación el informe del estado de la cartera con corte a
diciembre de 2021 para su conocimiento.
En relación con la disminución de en relación con la propiedad
planta de equipo la doctora hacía referencia a la disminución
desde la propia delante de equipo en un 9% esto pues obedece
al efecto de la depresión acumulada sobre sobre esas partidas
la depreciación que mensualmente se realiza y por ende
disminuye el saldo global de las de los bienes que se
encuentran dentro de propiedad planta de equipo.
En relación con los otros activos se presenta una disminución
del 84% pues por obedecía dos situaciones, la primera dentro
de dentro de esta de acuerdo al catálogo de cuenta dentro de
esa partida se recuerda se registran los saldos que la entidad
a cada fecha tenía depositados en fondos de inversión con
corte a noviembre de 2020 estos recursos encendían a
1.240.000.000 millones, con corte a noviembre del 21 estos
recursos se ascendían a 169 millones, ahí se presenta una de
las variaciones más grandes y eso pues es a dejarlas y ese
cambio se dio producto de la de la dinámica pues que presente
el mercado durante el año 2021 se dejó de invertir recursos o
de depositar temporalmente recursos en esos fondos. La segunda
variación se presenta pues obedece a una reclasificación pues
procurando al cumplimiento a las disposiciones de la
contaduría se realizó una clasificación de unos bienes de la
entidad trasladándolo a otra cuenta del activo dice se realizó
la reclasificación correspondiente.
En relación con la variación de los gastos generales pues esa
pregunta esa respuesta se hará llegar por escrito, se emitirá
la certificación pues se está certificando a mayor nivel de
detalle los componentes que hacen parte de la partida de
gastos generales y la variación de lo que respecta a la
variación de los resultados del ejercicio está pues obedece
así al flujo propio de la de la dinámica de ingresos y gastos
y pues no obedece principalmente al incremento que se aprende
se presentó en los ingresos durante el año 2021 principalmente
esa es la principal razón porque se por la cual se presenta
se presenta variación en los resultados del ejercicio en
relación con los años anteriores, muchas gracias a todos.
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INTERVENCIÓN DOCTORA YELITZA: ¿falta sobre los procesos
judiciales? Sí?, sí y con respecto a lo que nos decía el
concejal Castaño sobre la capacitación, también quiero decirle
al concejal que estamos acercamiento haciendo acercamientos
con el gobierno de Brasil allá los bomberos hacen parte de
las fuerzas militares para conseguir algunas capacitaciones
con Brasil, que son muy fuertes en capacitaciones y tenemos
una invitación de Indianápolis estamos analizando el tema para
ver qué podemos conseguir en capacitaciones en el extranjero
también con esos concluiríamos.

PRESIDENTE: Doctora Yelitza muchas gracias, por su
participación y dando claridad a los interrogantes de los
honorables concejales
cuál es la moción concejal Marina?

INTERVENCIÓN H.C MARINA ARÉVALO: presidente gracias sólo un
minuto doctora en frente a las respuestas lo que queda
evidenciado hoy al interior del concejo es que no hay
planificación si bien hay unas respuestas no hay planificación
desde bomberos, algo que nos preocupa suficiente y algo que
sí queda claro es que si tenemos una institución bastante
glotona en contratación de CPS, es por tanto quiero solicitar
mediante derecho de petición aquí que se nos entregue un
informe final o acta de cierre de todas las CPS con evidencias
del cumplimiento de su objeto, con evidencias si, gracias.

PRESIDENTE: con gusto concejal Marina. ya a las preguntas que
tal vez quedaron con respuesta.
¿cuál es la emoción concejal Rangel?

INTERVENCIÓN DE H.C JORGE RANGEL: presidente una moción, para
pedir la sesión permanente.

PRESIDENTE: ¿Honorables concejales aprueban la sesión
permanente?
Doctora Yelitza, las preguntas que quedan ahí para su análisis
pero tenerla acá por temas de datos y situaciones así pues
las hace llegar por escrito.

INTERVENCIÓN DOCTORA YELITZA: muchísimas gracias a todos los
honorables concejales.

PRESIDENTE: ¿concejales? un cordial saludo y gracias doctora.
Continuemos señora secretaria con el orden del día.

SECRETARIA: continuando con el orden del día punto número
sexto, el orden del día lectura de documentos y
comunicaciones.
Señor presidente no tengo documentos para leer en ese momento.
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PRESIDENTE: continuemos.

SECRETARIA: punto séptimo del orden del día. proposiciones y
asuntos varios, tengo en radicada en ese momento es una
proposición señor presidente que procedo a leerlo si usted lo
permite.

PRESIDENTE: démosle lectura
SECRETARIA: Proposición, de conformidad a los artículos 120
del acuerdo 031 del 9 de octubre del 2018, me permito realizar
ante el concejo municipal de Bucaramanga la siguiente
proposición para su aprobación, de conformidad al contenido
del artículo 38 la ley 137 1994 envíese cuestionario para
control político a la secretaría de hacienda de Bucaramanga
Mayarin Saray Rojas Téllez, con el fin de que brinde
información relacionada con la contratación de apoyo para la
gestión del cobro coactivo a un particular mediante contrato
de prestación de servicios profesionales contrato SH-SH-CPS-
146-2022 así como sus modificaciones o complementaciones es
en tal sentido el cuestionario que debe resolverse es el
siguiente.
primero sírvase informar cómo se tomó la decisión de suscribir
un contrato de prestación de servicios para el apoyo de la
gestión del proceso administrativo en etapa persuasiva y de
cobro coactivo de su secretaria, en esta respuesta señale si
lo mismo se sometió a aprobación del concejo de gobierno
confit o algún otro órgano que toma de toma de decisiones
dentro del sector central, en caso tal específica el
desarrollo de dichas reuniones y allegue la constancia sobre
su desarrollo.
Segundo, exponga con el equipo de la secretaría de hacienda-
servidores públicos y contratistas que estaban designados con
el fin de adelantar la función de cobro persuasivo y coactivo
del municipio de Bucaramanga antes de la celebración de la
CPS-146 de 2022.
Tercero, menciona cuáles son las estrategias que ha adelantado
su secretaria con el fin de garantizar que el contratista
designado no viole la confidencialidad y mantenga la
integridad de los datos de los contribuyentes que se entrega
para cumplir por el objeto de la CPS 146 de 2022.
Cuarto, exponga y justifique porque, si el contratista realiza
una labor meramente de apoyo dentro del contrato 146 de 2022,
se consagró que a éste le correspondería: decidir sobre
derechos de petición, acuerdos de pago y capacidades para
expedir mandamientos de pago o resolver excepciones asimismo
exponga por qué razón ésta no debería considerarse una
transferencia de funciones.
¿Quinto, exponga y justifique porque se encargó al contratista
la impresión de todos los documentos derivados de su gestión
es decir el contratista proyecta decide e imprime? para
resolver esto lo señale detalladamente cuál es el
procedimiento que se sigue en el proceso de cobro persuasivo
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y coactivo definiendo quienes intervienen en cada una de las
fases y qué acciones realizan.
Sexto: exponga cuál es la justificación para que en un
contrato de prestación de servicios para el apoyo de una
función pública se contrató el servicio de dos sedes
exteriores a todo costo a cargo del contratista con el fin de
atender a la ciudadanía sobre estos asuntos, al mismo tiempo
responda ¿considera usted que esta disposición está
desconcentrando la secretaria de hacienda?
Séptimo: justifique cuál es y cuáles fueron los criterios para
establecer la forma de pago mediante cuota litis con base en
el porcentaje de recuperación sobre este punto detalle ¿cuál
fue el estudio realizado por la secretaria para fijar el
porcentaje? a sí mismo exponga ¿cómo se determinó el
porcentaje que se recuperaría de dicha gestión ya que los
estudios previos de la CPS 146 de 2022 no aparece?
Octavo: exponga ¿porque si el contratista debe hacer
clasificación de cartera, así como otras actividades no
relacionadas directamente en un recaudo efectivo sólo ese fijo
contraprestación económica por porcentaje recuperado.
Noveno: señale cómo se determinó la disponibilidad
presupuestal del contrato CPS 146 del 2022 allegue todos los
informes técnicos y estimaciones que así lo soporte.
Decimo: ¿cuáles fueron los factores de cuáles fueron los
factores que evaluó su despacho con el fin de hacer la
escogencia del contratista describe el detalle la idoneidad
del contratista elegido y por qué éste debería ser
seleccionado por encima de los demás?
Once: ¿justifique si su secretaria ya contaba con otro
personal servidores públicos y contratistas que venían
adelantando esta actividad como se estimó el alcance de las
actividades y las necesidades de la realización del contrato?
Doce: señale ¿por qué en dos partes de la CPS 146 de 2022
aparece la figura de interventoría en cuanto a la vigilancia
de la gestión del proceso de cobro si esta figura no fue
contratada?
Trece: expliqué el detalle a quien le corresponde realizar la
etapa de instrumentalización del foro coactivo y quien hace
la decisión en este caso justifique de las dos fases quien
proyecta, quien revisa y aprueba ¿aclare si no está incluido
en el manual de procedimientos de la alcaldía?
Catorce: a llegue los documentos vigentes última versión
relacionados con el procedimiento para la gestión del recaudo
de cartera y el manual de cartera y exponga como estos
procedimientos están relacionados con la CPS 146 del 2022.
esta proposición, es una adición a la proposición número 21 y
está suscrita por los honorables concejales Wilson Danovis
lozano james, la concejal Marina de Jesús Arévalo, el concejal
Carlos Parra, Antonio Sanabria y la concejal Silvia Moreno.
Señor presidente, ha sido leída la proposición.
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PRESIDENTE: gracias señora secretaria, aclarando que es una
proposición aditiva a la número 21 cierto? ¿secretaria?

SECRETARIA: sí, sí señora, Si señor perdón, es una proposición
de adicción o adictiva, para esa proposición número 21

PRESIDENTE: gracias secretaria, honorables concejales,
aprueban la proposición aditiva número 28?

SECRETARIA: señor presidente ha sido aprobada la proposición
aditiva a la número 28.

PRESIDENTE: seguimos.

SECRETARIA: con la lectura de esta proposición, damos por
terminado el orden del día señor presidente.

PRESIDENTE: ¿no, no secretaria hay alguien en varios?

SECRETARIA: no, en varios no hay nada, para digamos ni en el
chat y no sé si alguno de los concejales quiera intervenir en
varios.

INTERVENCIÓN H.C LUISA BALLESTEROS: si, si señora yo.

PRESIDENTE: concejal luisa tiene el uso la palabra.

INTERVENCIÓN H.C LUISA BALLESTEROS: gracias presidente por el
uso de la palabra, bueno, estaba esperando el espacio varios
para solicitar como concejal muy muy amablemente la mesa
directiva hoy que la está presidiendo usted, para que los
temas del orden del día y las horas por favor la pasen con
tiempo ya que no tenemos un cronograma específico porque se
han venido cambiando, las secretarías de los debates y pues
ayer prácticamente a las 6 de la tarde fue que recibimos la
hora, entonces lo propongo con que ánimo lo hago, porque
nosotros como concejales estamos también atendiendo las
inquietudes de pues de la ciudad de los ciudadanos ya veces
queda muy complicado darles a ellos horas sobre el tiempo
porque tanto para ellos como para nosotros se nos dificulta
cuando tenemos que atender necesidades en ciertas partes o en
ciertos barrios, entonces presidente quiero colocar esta
solicitud sobre la mesa, yo se lo había hecho con muchos días
incluso desde que el presidente Carlos Barajas tomó la
presidencia, de que por favor este año ojalá tuviéramos ya
que es el tercer año un cronograma específico para nosotros
realmente hacer el estudio de los informes y también poderle
cumplir a la comunidad, muchas gracias presidente por el uso
la palabra.

PRESIDENTE: concejal luisa, bueno su requerimiento se va a
tener en cuenta, pero si quiero darle claridad que la mesa
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directiva y en cabeza del presidente junto con la secretaria
general todos los días o sea desde el día anterior se está
pasando el cronograma hasta el cronograma puesto en el
cronograma del concejo en la página del concejo está llegando
las notificaciones a todos los correos, e incluso José desde
el día anterior está enviando la información por WhatsApp,
entonces para que tengamos claridad. también para el ingeniero
José y la plenaria se está haciendo acá una proposición de
parte de los honorables concejales de bajar un poquito al
aire. Señora secretaria gracias y finaliza la sesión a estar
atentos a los correos para la asociación del día de.

El Presidente,

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO

El SECRETARIA GENERAL

AZUCENA CÁCERES ARDILA
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